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COfi()C!9II C19 fa materia cMr. P9T8 su 00111inu8dón, "'solutlión ylo lo que ccnw$j>OIIM, t>eUéftló 
general que en el punto d6cimo tercero estableos:----_:_-·----------

... D.dnro T~~ Lo.s ttxptldH!Intes en mflleria civi que se l9llCti(H)ften en 
trflmíts en el Juzgado de Paz del D6clmo Sexto Distrito Judicial del Estado, """ sede en 
N-.iu-. a partir dfll -z de octubre de dos mil diecinuevwt, deberán clecflnaru en _,. 
lguelas a los juzgados Primero y Segundo Civil d9 ese mismo clistrito; pata e1Jo. a ct>t1a 
juzgado se le turnan! la misma cantidad de expedientes ele oonsignación, as/ como civiles, 
para su continuación, resolución y/o lo que 0017&$p0nda, de acuento a lB ley aplir:able. ·.---

En ~ toda "8% que mediants clecnJto 109 emitido por el H. 
C""'9"<"'0 del Estsdo de Taba.sco, .se derogaron los anicutos e~ ..., el titulo primwo 
del lióro cuarlx> del Código de Ptocsdimientos CNiles en .,;gor, ,_tivo a la }USiícis de lo!l 
juzgados de paz, eliminándose as/. la distinaón de la competenda por materfa de los 
Ju~ de Paz y lo$ Juzgados Cilrlles de Prfn'Jé<8 Instancia, en oon!18CUencla. conlonne ato 
establecido en el 8CUfHdo general 10120111, emitido por el H. Consejo de la Judlcalllta del 
Poder Judk;;al del Estado en relaaón ltlclecntto 109 ~por el H . Congteso del Estado de 
Taba.sco, que refonna. adklona y deroga """"'r.sas disposiciones de la Ley Otgánica def Poder 
Judicial del Estado y dfll Código de Plooedlmóentos CiWes del Estado de Tabasco, porto que, 
con fundsnJtmto en los attkulos 877, 889. 890, 900 901. 902. 903. 906, 907, 924, 936, 938, 
939, 940, 941, 942. 1318 y relativo$ del Cóc19<> Civil ~rigente en e1 E~. 1m~ I<QO m 
numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y re/ativo.s dfll Códrgo de Prooedimlenfos CMJes en .,;g.o,; 
M da entrada Bis demencia en la vla y Jbnna propuesta; fórmese e/ expediente, 18(/ISI18Se en 
91 Rblo de gobien>O bajo el rnlmero correspondiente y dese aviso de su inJc:lo al Ttít>unal 
Suparlor de JustiQs dfll Estsdo, as/ oomo la int~ que en dere<;ho le oompel!tt 111 Fiscal 
deJ Ministerio Pübliéo adscrito a e.ste Juzgado; as/ como el Registrador Público cl9 la 
PropitJdad y delCo~ de Jo/pa ele Méndez, Tabasco .. - ---_:;_ _______ _ 

TERCERO. AsitrÑSmo. y con ~lo en lo dispuesto por lo$ attkufos 139 
párrafo l!nal, y 755 fracc>ón /11, del Código ele Procedimhmlos Cilffles en vigor; se on:J&na 
publicar el presente -- a tnBne1B de EDICTOS por TRES 1/'ECéS d8 TRES EN TRES 
olAS CONSECUTIVAS, en el Peñódloo orrdal dfll Estado, y en uno de los Diarios de meyor 
circulación de los que editan en la capital de Estado. (ciudad de V1llahenno.ss,. Taba.sco), lo 
anterior entetJdlendo. el M.rmino •mayor circulación .. como Jos peri6t:/ilcto$ que tienen más 
publicidad d8ntto de le entided y mayor drculaaón por el ,.¡,_, de sus ..,.ntas, por los que la 
pubf/caaón cumplirla con "" cometido. 91 cual as lB d8 Ja pubi'JCidad del predio que se 
pretende ~r por infonnac:ión de dominio, ya que al -/$/ir algún propietario con titulo 
legsJ suficiente. éste d6b& d9 Ct:JtrnpiN&Cer a hacer valer sus derechos oonfom1e a ls ley 1ft 
co~:$.p011dB. pero sin embargo, y at no hacerse las pub/~ COIT8-sponc/18ntes .se esl&/'1a 
violando la gsrantla ele audiencia cMI que fef>ga mejor derecho sobt'e eJ predio motivo ele la 
pr&S611t9 causa. Jo tmllHior atlHidléndo QUé el ltltlcülo 14 y 1 S Ccnstíb.tcional. oon!lllgra un 
conjunto de modalic~M»s a que tiene que sujetars9 un acto d9 cua/qul9"' autoridad para que 
produzca válidamente eftoclo sobre la vKJa, libedad. las prr:Ji>/edade$, p0sesion11s o clenJchos 
ele los gobe~ modalidades que constituyen lBs garant/Bs ds saguñded juridica 11nln> las 
que sa et>CUI!fttm la ele aucliencúl. que implk;a la prlnclpal de~n.se de que disponen tos 
pattk;ulares fren18 a la autoñded que, mediante fll poder público, prstsnds privarlo ele sus 
derechos o fnt<HDse&. para lo cual podrta decirse que primMamenta cl9be la autoñded noliliau' 
aJ pal'ticuJar afectadO de .sus preternsiones~ considerando etJtonc::as QUtJ ttJI acto es el inicio en 
puridad de la gsmnt/8 cle audiencia, pon¡ue el particular pam cl9-r.se o no. según B su 
mterés conwnga., dsbe Mner conoeim;ento del aao que .se l.mpone; por fo que en es:te- orr:len 
de weas y 111 no,_,... las pubtW;ac;ones en lo$ periódicos d9 mayor ckculaolón en la entidad 
y citados con anlBrlorldad. sa estaria en una vioJación a la gsmnt/8 de audiencia ele qu;en 
tenga mejor denJcho !lOOm 91 predio de la presente causa.-

CUARTO.· As/ tami:>K>n se <Ndena t;¡ar A WSOS en los /ableros de avisos del H . 
AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAI.. RECEPTORIA DE RENTAS. DELEGACIÓN DE 
TRÁNSITO, DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. ENCARGADA(O) DEL MERCADO 
PÚBLICO, JUZGAOO PRiltiERO CIW., JUZGADO SEGUNOO CIVIl.. JUZGADOS DE 
ORAUDAD. y a la FISCAt.iA DEL MINISTERIO PÚBUC,O lNVESnGADOR. por 58r tos 
I!!!J@rN ~ md$ <XK~al~Tiáos <1t1 e:sta IOCaJklaa; y - ~rae en el 11/UM de lil 
u.bic.ilción del ~ POT conduefo de la Actuaria Judicial ad5crlt. • este juzgado y 
IMI.ntar con..t.nci• ponnWJoriz:ada de dktNta tljacJon.a~ pata h«:erle saber at piJblioo en 
geneml que si alguna persona tiene inteofés en este julcJo, deban!~ ~· ante e
juzgado Prfm&ro Civil ele Nacijjuca. Tabasco, y hacerlos valer en un Mnnino de QUINCE olAS 
contados a partir dé 111 última publicación que se exhiba. 

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus ane>ros, hágasale ~IJber al Registrador 
Públk4 del Instituto Regislnll de la Propiedad y del Conten:So, con aede en Je/p8 de 
Mlnct.z. T.-eo. con dOmO;jliO ampliame<>te c:onocido. la nKiicaci6n cl9 la presente 
diligancla a fin de que dentro del Mnnino de ,,... dlaa ,_. oontadoS a pan;r del dia 
siguienta al •n qut1 le surta eferc::tos fa nolificación del PlfiSente ptOVSJdo. exprese lo que s su 
derecho conesponda $/ tos tuv;ere. Asimisn>o, Tequiárasele paf'll qiMt dentro c1e1 lénnino de 
TRES olAs HABILES oontados el die siguiente ele la notificación que se 1t> haga del presente 
proveklo, -'Jale domiciliO denln> del -""•'"' de _,_ clu-. para olr y recibir citas y 
notificacJooll~ advertido que en caso ds no hacerlo. la.s .sUrbsercc.HH2te.s notificaciones aún las 
de carácter parsonal'le surtirán sus efectos por la lista ~ en los lilbleros ele a>nso de esñt 
juzgado; lo anterior con fundamento en el 811/cufo 136 cMI C6digo de Prooedimientos CM/as 
en~. ----------------·-----------------------------------------
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ToeúJ vez que el do.mldl1o del Registrador PUIÑJCO del - Registra~ de la 
PropiedMI y del Comél'elo, con sede en .hl/fM <M -dez. T-.c:o~ se encuentno fuera de 
esta jurisdfcclól~ con fvndamenlo en los artJculos 143 y 144 del C6cJigo de Ptocedimientos 
Clvlltu ..., VJ90<; gftese atento exholto al JUR Clyff de Prjmarp fnstw!sltr en Tumo del 
rmmlclpío de Jalp« ñ ..,.,d!%. TM!efM, para q..., ordene a quien cotr8Sp0nda 19 nofirtqutl 
el pres8nte proveido; aslmi$m0, se faculta aJ Juez exhottBdo, para aoon:Jar promocóOnes que le 
pmssmrm, tendienles " lB d;¡jgenciadón del exholto .., cuéStión y aplicar las medidas de 
apremio correspondifHJIBs. Hecho qUB .....,lo anl<>riorlo devvelvB a la bleW>dad posíbla.---

Por economla procesal, de ccnfOrmidad con el artJculo 9 del Cód;go f>roc&sal 
Civil e n v~ queda • cargoo de la ,.,m pn>ntOv-.ta, hacer llegar el exhorto y edictos a =s 
destinos. por lo que, - le CXHJCéde 81 ténnino de T~ DfAS HABILES, oontados a partir del 
dfa sigu- al en que 19 sea notificado m pmssnte P<Oveído. pam que BCrxla a la secmlarla a 
tmmilar la fech& pan~ la elaboracl6n de dicho exhorto y edictos. apercibklos que de no hacerfo. 
en ténninos del articulo 129 fracción 1 del ~ de Prr:JCedimientos Civiles tdgef'IIB, se hanl 
acteedors a una multa consJ-..~ en $~,73T.ts0 (UN 11ML SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS tiC/100 MONEOA NACIONAL), en t>tnninos del artJcu1o ~29. fnlcción l, del C6digo de 
Procedimientos CMII>S vigente para el Estado, equivalente " ,..;nte (20) dlas de Unidades de 
Tlledida y Aclvallzlfdón (UMA). de ccnfOrmidad con el Decn>lo publicado en el Diario Drdal de 
la Fer:Je11!1Ción. el diez de enflf'O d6J do$: mil veinte. en el que se dedLtl"tJ ntlonnactas y 
a--s diyer.sas cJisposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 ele/ aftfcu/o 41 del 
di~ áspoStlivo 123, de la Constitución Política efe los Estados Unidos Msxlcano$ (&n 
materia ele desindexadón del sst.mo mlnimo), y oñpente a paror del uno de l&blero del año en 
curso; monte que .se obliflna· de multipUcar el valor diario de la Unidad de - y 
Actualización, que ~ al salario mfnimo, en términos del arficvlo .segundo tmnsitorio, por 
los d/.as hnpue.stos. eS'd~ 86.88 X 2o- 1.73?.60; IJMdld« Qtl!f 49 (lypfis=Ná para el qsp di 
Alnt:ltlane@ $in líbersrlo ele fa respon.sabJ1idsd en que lncumtJ po; desacato a un mandato 
fudk:ial ni dé las conse.,.,..,.,;.as jurldicas que la depare la conducta BSUmida. sirviendo ele 
apoJiO adem6s el numeral 90 de la propia U.y. ------------------

SEXTO. Por otra parte, y con fundam<mtD &n los artlcWos 241 y 264 del Cóctigo 
de F'rocsdimientos Civiles en ,.;pe.; g11'8$1J at&nfo otOo e la Sulxlrrecc/611 de C..r.stn~ 
llluniclpM de ésta Ciudad de N-.juca.. T-co. para los electos de que dentro del término 
de ..,.. df- IYblles c:ont8do$ e paror del dla sigu- al e n qutt reciba &! oficio de esao. 
lnfotme a esle juzgado, si al ~ el PREDIO RUSTICO ubicado en &1 CAiriJNO A LA 
PERA DEL POZO JOVTTA. CJ&t t E DEL CAMARÓN, RANCHERfA EL CEDRO, DE ESTE 
IIIIUNICIPtO DE NACAJUCA,, TABASCO; conslant8 de una :superficie de 00..02•SI9.30 HAS 
(CERO CERO HECTAREAS, CERO DOS ÁREAS, NOVENTA Y N UEVE CENTIÁREAS Y 
TREINTA FRACCff3NES); con las medidas y colindanclas siguientes; Al NORTE: 15.00 
.-.os, con VfCENTE ZAPATA VIDAL. HOY ENEIDA ~REZ D/AZ, al SUR: 15.00 mevos 
c:on ACCESO DE 51111ETROS DE ANCHO, al ESTE: 20.00 ,_con VICENTE ZAPATA 
lii'DAL. HOY ENEIDA ~FZ DIAZ. al OESTE: en 20 meVDs con vfCTOR ZAPATA VIDAL. 
HOY VICTORIA ZAPATA VIOAL. .se t>nCUentra cstaS!Tado a nombre de par.sona aJguna. 
Asi!JJ;smo para que deot!o d8l mismo ténníno, S8llWe domicilio déntro - pe(tn>etro de est.e 
cluded para olr y recibJr citas y nottYit;aciones. spercibido que efe no hacerlo se le 19ndtil por 
perdido &1 derecho para ht>cel1o valer con posreriorldad. ele conformidad con lo establecido en 
tos nu"-<<IBS 90 y 1 f 8 , del Código Proce:sa1 Civil del Estado; . y las subsecuentes 
nolifi<;a<;iones aOn las de caráctBr perscnal t&:s surtirán ws efectos por la TiSIB fjjade en los 
tableros de aviso del juzgac/o. lo antfl.rior con filndamflnlo en el Brtlculo 136 del Có<Mgo oo 
Proceder en la materla.------------------------

SéPTIIIIIO. Asimismo, y dé conformidad con los artJculos 241 y 264 del Código 
ele Procedimi<mlos Civiles en ~. gírese atflnlo ofi<:io al H . AYUNTAM IENTO 
CONSTln.JCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 
ampli8mentB conocido en f>S1a clu<lad, adjuntándole copia ele la soC<alud iniéial y sus anexos. 
pan1 los efectos de que dentro da/ término de Iras - h«>J7 .. contados a partir d8l dla 
siguienta al en que racJba el oficio de eSlilo. infotme a eS/a juzgado. si el PREDIO RUSTICO 
ubicado en el CAMINO A LA PERA DEL POZO JOVTTA, CALLE OEL CAJIIIARÓN, 
RANCHERJA EL CEDRO, DE ESTE MUNICIPiO DE NACAJUCA, TABASCO; oonSIBnm á& 
una :superlide de 00-02·99 . .30 HAS (CERO CERO HECTAREAS, CERO DOS ÁREAS, 
NOVENTA Y NUEVE CENTIÁREAS Y TREINTA FRACCIONES); con las medidas y 
OOI/n<1an<:ias siguientes; Al NORTl:; 15.00 metros, con VICENTE ZAPATA VIDAL, HOY 
ENEIOA PéRE:z DiAZ. al SIJR; 15.00 metros con ACCESO DE 5 METROS DE ANCHO, al 
ESTE: 20~00 metros con VI~ ZAPATA VJDAL. HOY ENEJDA PÉREZ DIAZ. al OESTE: 
en 20 m•troa con vlc:TOR ZAPATA VIDAL6 HOY VICTORIA ZAPATA VfDAL.. B pertenece 
9 ao ., fimdq t·q'l del municipio o de .. n.ci6n. 

Asimismo para que denlro d8l mi&mo ténnino, .se/la/6 <Jom;cilk> dentro del 
perin>«ro de -.. ci-.d para ofr y recibir citas y notiticacior>es, apercibido que de no 
h&eerlo se le ~ por pen:1ido al derecho para hscerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido an los numerales 90 y 118, del Cód;go Procesal Civil del 
Estado: y las subsecutNlte& notJIJcac.{ones aún las efe CliHlJJcter pefSOfJ811&-S surtirán sus efectos 
~la lista ~ en los table.ros de aviso del Juzgado. k> anteriOr con fomdamentD en el articulo 
f~ del Cód;go ele Proceeleren la matflrie. ---------,-----------

OCTAVO. Como lo :solicita la promovenfe ENEI DA PÉREZ DIAz. noüflquese en los 
ténninos Oláenados en el presente proveido a la COI/ndanta vrcTORIA ZAPATA VIDAL, con 
domif;ilio ampliamente conocido ubicado en LA RAHCHERfA El. CEDRO, DE ESTE 
IIIIIJNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO •• --------------------
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• Asimismo, se /es conotJdtt a la citada colinden/e un tWmrno de TRES olAs 
HABJLE:s, contadOs a partir del dJa siguiente 81 en que le ..,e leglllmente notificado del 
presente proveido. pera qu. rn~~nlfJesten lo que .sus derechos corre~e y en rr>l8ción 11 las 
pre.sentes Diligsncia:s do lnfommclón de Domino que pmmueve la cfuda<fena ENEJDA PÉRf!Z 
DlAz. respecto aJ PREDIO RUSTlCO ubicado en 81 CAMINO A LA PERA DEL POZO 
JOVITA, CALLE DEL CAMARÓN, RANCHERIA EL CEDRO, DE ESTE MUNICIPfO DE 
NACAJIJCA, TABASCO; constante de una superfk:;fe de ~2..Jig.3«) HAS (CERO CERO 
HECTÁREAS , CERO OOS ÁREAS, NOVENTA Y N UEVE CENTIÁREAS Y TREINTA 
FRACCIONES); con les ,..,_,. y colindancla& sJpui•nt..; A l NORTE: ~11.00 me,..., con 
VICENTE ZAPATA VIDAl., HOY f!NEIDA PEREz DIAZ, el SUR: f:S.OO metroa con A CC60 
DE :S METROS DE ANCHO, al ESTE: 20.00 metro• con VICENTE ZAPATA VIDAl., HOY 
ENE/DA P~REZ DIAZ, al OESTE: .., 20 m•- con vfCTOR ZAPATA VIOAL, HOY 
VICTORIA ZAPATA VIDAL. y selfa/e domicilio den'"' del perinre'"' de -r• el- de 
N•clt}u-ce. TMa•e-o-. para olr y rttdt>ir citas y notirlC&Ciones~ .apercibidos que de no h•cerlO se 
le lf>ndm por per<Hdo el denJcllo para hacerlo v- r con postetfori<J<>d. de conforrrtlcUoel con lo 
establf>ddo en el numera/90 y 118, <1t>1 C6cJigo Proces.JI CM/del Estado; a!limlsmo en caso ele 
no compateeer las subsecuente.t nofif1Cltdone8 Blln la& de cerflcter personef '•~ Sllrtirán .sus 
ofecfos por la Hsta fijacla on los taOieros de aviso del juzgado, lo anlorlor con fundamento en el 
attlcufo 136 del Cócllgo do Procedoron la materia . ......:......:~----------

NOVENO. Sa requiere a la pnSmoYenlo ENE/DA PéREZ DiAz. para que 
dentro del término de cinco dfaa hM>IJN contar:Jo& a partir ele/ dftJ siguiente el en q ue sea 
legalmenlo notificado del pre&Onte prrNelclo, infonne a esta eutorfdad r&specJo la colindancia 
uok:ado al polo SUR: 1$.00 m•- con ACCESO DE 11 ~ROS DE ANCHO; si el citBclo 
seceso es unB ce/lo yJb carretera yJb avenida.. lo ant:el'lor para tJStar sn condiciones de 
no~m<;arte B la aulorlclod competente el presente asunto, -t'Cfolcla qua de no hacerlo. "" 
Mtrmr1<>:1 del 811lcufo 1N li'ar:ción 1 cJeJ Código ele Plooodfmienlos Civiles vigente, se han 
8CnH1dom e une multa consistente en $1,787.#10 (UN /11/L Sf!Tl!CJEHTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 801100 IIIONI!!DA NACIONALJ, en termlnos del 8111cu/o 1N. li'acclón t, del Código de 
Procfldirnlenlos CM/e& \rigente para el Estado. aq.WDI<mte a veinte (20) ella& de Unid-.. de 
-y Acflut/a/JCI6n (VMAJ. de conlonnided con el Decmlo puOJJcado en el CHarlo OfJcllfl de 
la ,_rodón, al -:z de enero del dos mil v.Jnt.. en el quo se declartl mforma<JIJs y 
ecllclon-s dl...,.rsas disposicion9S del ep4nclico Inciso a) de la bese 11 del ertlcufo 4 1 del 
<liwlnJO dl.oposillvo 123, de la Constltu<;;()n Pofl/ica ele los EstadOs Unlcloa Mexicanos (en 
materls de d9Sír>c1exaci0n del selarlo mlnlmo), y vlgenfe a partir del uno de fflóf'fH'O - allo on 
curso: monto que StJ ~ne de muUJpllc.ttr 111 valor diario de 1.8 Vnlded de IAedida y 
Ac lue/lzación, que eq.W- al salarlo mlnlrno. en Mnninos del articulo sogundo transitorio, por 
los dút.s impueslos., 9.$ dtJch: 81S..88x 20• 1,737.60; medida que •• dyplfc•cfiMA, caso dt 
,.,cJdttncla sin liberarlo d• la nuspon-sabJlldad en que mcutm por drlt.sacato • un maf"'dato 
jucficlal ni de las con.secu.;nclas )urldica& que lé depare la conduela asuml</e, si/Viendo de 
apoyo ad81n<1s eJ nurt>errtl90 de la propia I..Aty. ----

Asitrtl&.mO, .se 1• hace .sttbsr que Qt) caso de t~t~r ~edol" • t• multa decf'f1-tada esta 
no sem condOnado o e~ por esta au">ricced. puas est6 cony>ren<Jida c:omo medldB de 
apremio en tJjaroiclo de llts facultades reltJCion-s oon el aoc&sO, (NOCVIBclón y 
administración ele juSlicla, por lo que al C61JC81ar o condonar el- de l a multa decrat-. se 
ttarla -/Orla la facultad sandonaclor.> del Poder JvcllcJal <1t>1 Estado. para toa<;er cumplir sus 
detllrmlnaclonoe. pues Jos tequet1millnlx:>$ quo mell:za Nle ÓIVano juñsdiocicxlal es con el 
objeto de agilizar lo& proc&SO& de on:ten famHfar y eumptlr el del>er qiJfl e lodo ótpano 
]urlMIJcclonal le impone el artfculo 17 ele le Constitución Polllica de los Estaclos Unldl» 
Mexkonoa.· • 

DÉCIMO. R&:spf>Cto e le Te&tlmonlal que olhooen ltJ ptWT10V41nt8 ENE/DA 
PÉREZ DIAZ. se ~eserva para ser aoorrl- en .su momento pmcesa/ opottuno..-----

DÉC/1110 PRIMERO. I..At pn:>,.,.,..,te S4t/lala como C/omk;íllo para olr y roc1t>1r cita& y 
nodfl(;lJQones el DESPAC HO JURJoicO, USICAOO EN LA CALLE N JCCnÁS BRAVO 
H OMERO 150, ESQUINA CON LEOVIGILOO L.EYVA, COLONIA EL CARMEN DE ESTA 
CIUDAD ; autonzanclo pam que en su nomb/8 y mpm.sentacJón laa tee/l>&n, Jos J/cenciaclos 
LEOBARDO SALAZA.R SALAZAR Y HERNIIGENES DEL CARMEN OCARA RAMÓN, y a los 
pasen/es tm elerer:ho KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIM/!NQ,. FRANCISCO ANTONIO 
SALAZAR ISIDRO, GISRAN UZZIEL OLÁN TORRES y JOSUJ/! De LA CRUZ REYES, de 
conformidad con tos ertlcu/o4 1311, 137 y 138 del C«Hgo de Ptooedlm/erttos CMfes en >rigor.--

De lgulll ll>rma. se tiene a la promovente, nombrando como sus abogados peúor><» a 
los licenciados U!OSAROO SALAZAR SALAZAR Y H ERMIGENES DEL CARMEN OCARA 
RAIII6N. PfH'Son.ndiKJ que se le tiene por reconocldtJ.. toda ••oz qu<> Jos cltaclo& profé$/onl•tas 
b'e..nten ln&C11tas suS' cédulas pro/fi:!Jional.tM que loa acreditan como Ucsncfado$ en t:ltHYJChO, en el 
libro do rogls/ITJ8 que "" lleva en esllt Juzg«Jo, lo ant.rlor de conformldael con los articulas 84 y 
85 del Código ele Procedimientos Civllea en vlflor.------------------

S. requief8 B la ciuc:Jadana ENE/DA PéREZ DIAZ para que elent10 del termlno de 
cinco - hábiles contados a partir de ella siguiente al en qu& surta efec:lo la nodficación del 
presente pn:>veldo. d9Signe un tepl8aentan/Jfl oom<ln. edwtrti<la que de no hecerlo dentro_, 
r.,no concecl/clo, e.sta }uzQadore cJe.siQnanl oomo representenJtJ oom<Jn al prl,.,.,-o de ,.,. 
profealontar. etr.doa, de confonnldad con 111 attlcu/o 74. del Cóc1iQo de Plooeóimfentos 
Civila& an v.igo<'. • 

DÉCIMO SEGUNOO. Sa requ/618 al Pf'OITI<W'<H1/e, pate que deniiO del tétmino el& 
TRES olAs HAS« ES, contar:Jos a partir del día sigul6nte el on que IN surta electos la 
notifiCación ele/ prusfHIIe proveido, manifieste a e.ste Tribunel, ~ pn:>tesla de de<;ir Vfffllad. si 



6 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 8 

alguna do ltY per.rona:>lniiOiucradas en asl8 causa es lndlgqna, mignmte, habla alg()n Idioma 
no mayoritario. o pedf>cen a/(Juna iflcapecidt>d que les dificulte desarrollar por si mismos • u • 
del'lltChos .ustanttvos o procesales. ., r.n rl8 que asm auloridt>d jucNcial tome /es m«JJdas 
n6Ctl.tari<la pora/a tramitación del pre-juicio.-----

D~CINIO T'ERCERO. De ocmfomtldad con el numeral 109 do/ Cddlgo M ella, 
previo coteJo se on:lena el resguardo én la cs}a de MgUrfdad da e.tl8 H. Ju~. Original da 
Contntto de C.slón da Detechos rl8 F'o:le8i()n, oeltibrado ....,,... V.cenle Zapata V'Kiel como 
cedente y la cludtJdltne Enalda Pél8z Dfaz. como Ceatonarla. do fecha quince de FebffHO da 
dOs mil uno. plano orlglnal dé ,..o;o ruslico, ortg/nal de recibo dfl Pago de /mputtslo Prodial, 
con ncimero de serio y follo 1 20 1295. acu:w original de soHcltud de consta r>ela de insc•1pclón 
de predfo nlStiCo, orlf¡/nal de o6cio número CC/'111012020. de fecfla doce de Junio ele dos mil 
V<>inlv, copie sfmple do/ volante :12056, con natne<o ele oficio SGJRPP/132/2020, copla 
elecfrónóca de - de no propiedad número de -te 32'056 de li>cha dtt pnlleclón 
once t:ltJ Agosto- dos m11 .,.,.,ta.-----·------·-----------

Dt!CJM O CUARTO. Tomando an con~reción qua ""un hecho no/orlo /IJ 
M:CB-sd a IN -•s !f>cnológicas, 1>$18 TrlOunal en ams de una imparticlón de 
jus1ichJ pronta y expedlta, en ~m>inos de los articulo 17 commtucional. y 9 del C6cJigo de 
Procedimlenlos CMitH an vigor, se h - $libar a IN parlfts que podrtjn f&alizar r&pmdiJCCi6n 
de /as con.stanclas qU& obran ..n el ptw- al(JJBdlenta. a traws de cualquier me>dio 
electronloo de pprodrK:dón portátil, por sJ o por oondU<Jto de las personas sutorfzt>das para 
tale.s efeclo3. 6lempf'ft que se no se tntte de dOcumentos cuyo difuai6n esté reservada o que 
dttJba mec:Par notif1ic&cJón a la contraparte pera qu• menltJe.sle en aqu611os caso-s en quo 
sClllamente M $OiiCHe eopl.ar parte de-· un documento; por ro que. .se les requiere para que en -no de 10 qua dl.tpOnan los srlic<llos 5. 8G fraoc/ón IV, y 119 frsoción /, eJe/ Código de 
Proct>dimlentos Clv!Jatt M vigor. esas herramienlvs ..,.n utilizt>das con probidad y l<nlltt>d 
procesai.--- ----------

Sinle ~ apoyo • lo anlvrlor al crltfJrio tNnilido bajo al rubro :>Jgulente: 
" REPRODUCCióN EL~CTRóNICA DE A C TUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
Pf.JEDEN REaBIR AVTORtZACIÓN AUNQUE NO I!X1STA REG ULACIÓ N EXPRESA E N 
tA LEY DE AltiPARO N I EN S U LEY SUPLETORIA .·-
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNTCA DE ACTUACJONE$ JUDICIALES. LAS PARTES P UE.DEN 
RECIBIR A CfTORO"'CIÓN AUNQUE: NO EXISTA R.EOUUCIÓN EXPRESA EN LA LEY DE. 
AMPARO NI EN SU LLY S UPLETORIA. La peticM" ck lo.J prwtu de q~~~tt !U! ~~~ awrori~ ~1 ut:() d~ tqt/tn 
oqu~los ~le.m.mto.t oporl~ ptN' /CM ckscubrilf'rind(>l de lo ciencia y la tknioa pm-o copiar o 
reproducir el OC'IM!!nlo o N!SolucltJifftS dictadas por los trll:HntttJitt$ .. •nct.Wntra fond,am~mlo trn /03 del"t.-~hol 
constitucional u ck ptrtlddn y d11 ln./OTMoci6n; nQ olntonte~ la Ley d' A"'paro l'ltD ccntit!~ ngulbcú!in aJ 
T"UTNCIO. nf tarnpooo .JU 1<11)1 .JUp/.t'twia ~r Código F~rol d~ /"f'QtCed/m_k-nro:J Cilllks. qu~ 
sólo previene en oPt artlcvlo 1.ZJA la exprdidón d~ copb:u c4trl(flcodos. Jo q11• u ckb« a q~~e 1!$4! nwn-.eral 
no u ha modificado d11MIIt 111 pvbllcoc.lón original en el Dltlirl.o Oflclol de M F~thracidtrt. t!l w.Jntk...atr-o 
tk ftbr-ero M wdl nt"J't.'WCintlos c:IKM"enlo y tns: J'C>f" kMIO. dttiH tJCJIIdlrTe o la <Malogia COII uno rtOrrmo 
1--igenJe en ocDimn~nlo ol Orllcatln 14 q»U'IÚWC'Ümal. Asl. d C6dlgo d. Come~io en su numerull.!J!JZ y 
el Código t:k Procwdfmfurto. Clvliel' poro el DI'Nrl1o Fedwol.. ot:" los orrfculo.t 71 y JJJ ocrualmfmttt 
autori::.an lo r~produrxi.On en copla 3imple o ji:J.tostúr/CQ de 10:5 doc.Wftmtos o rQo/uciOftretl que obr«n «n 
autos a perkl6n llf!rbal d« la parte hu~~ m qtte se reqviftru ckrc.rw.to j wdlc/QJ que as/ lo autQrice 
sicmpr« qw se c:kje COWJtando de 111 ,.~pelón cr los autos? sin J'IYCUor el m~lio tecnológico permitido 
pa.-a Sil obtordón: lo cual I'Wpt'WS~mlo wn gran CXI/Ilfbio I"Dipeclb de .na tttiOI or(Kfnale:t .. sin vnbargo. 110 
se dis¡ntto ~t:rtttente ruptreto al M.UJ por el prt)Plo lntueiOdo de lw Medio~ t«:nn.fógfcos de 
rq7otfuccJ6n para oblenc-la y slordo am Mclto ff01ori4 que m lo:¡ dos tf.JIImN altos lo acce!llbllklod que 
algunos~ soclalu llerNn o lo1 Innovaciones tecnoldgicaa ltt..t q~~« po'MII~n o laJ par~u ~1 ~w a 
las constandtu q~ ohrvn «rt •1 ~en/e de lftQ manuu md# dg;IJ metlltmte el usa dt!J u:onner, la 
cámara fotogr-4/lco. lectOI"n ldnr u orro rmxlio el~ J"U'D ~ conJtmte.la$ o nprodw:.IT el 
n>nt~nido de las ruoJucltJIINtl qw obran en el e:xpedicrte .. fo qw ha $U.JICJtndo que &ÓIIciln. cwrorlrad6n 
para copiar o ILJtmQr d acuwrdo cotidiano de 14S exp«l/4""'n. en Jo:~ "''·'MO..' tbmino.Y en t¡t« .se 
~nc:uentran autOI"l:todos poro COft!lufta,.lr». ~ ahí qlllte ante lo falta dtr ,.-gu:lat:Mn l!f:ltP'YSO de esa 
situación. debe fltUgrar.te con uno dl.3po!llcitin vigente que t"egu/e una pt:~~«<kla en armonio con eJ 
principio ~neral de r:krn:lto consldente tm que qul.en pw.de lo m4s pu«<e lo meno.J.~ y .d tk 
OtJtf!onrddad ce»1 la J~lacf6" J""'C~.mJ dvfJ k:tt pan~ y su.J uuJori.z«Jo.s ti41Hn1 CJCCrsq aJ expediente y 
llemm de.r«:.ho a que lit! lu expld<m 1M coplM simples que .Jolfc.fhm vrrbal,...,.,e sin q~ lftftile ocw:rdo. 
si~"' PI'• qw: quttde us.nkltt./Q .J w ,..C41J)C'IM ~ 1'1() se preciU qNtJ ltxs PIJ"r' dlnctam.enre puule.n 
obtC!ner lalu Ct>pi(J;J ,;,ph, ptN '' rr1.dio 1~gk<J qutr porte"* (A.I1te lo ~slbWdad a los 
lnno .. -oei(Jln~Q JecnolO:gícaJ qw pe""lten 1<2 ~prt:Jducct6n de ld:$ e<NU-t~ q._,, obn:m n~ ~1 apedknJ' 
de ama mann-o mó.' ágil meúlantfl t~l44o del .sCC»>Ptt', de la cdmtrafi»ogrd¡/loa.. de lectoras ltiser u otro 
WN!dlo •lecrrónico de rqJI'Oduccld" pcrt~ no hay olllt.dculo l'gal qwr Jmplda ~.r utUiración y debe nr 
fN.nrdtida nr anu de U~WJ JmponJcl6n ck )usticta premia y expedita. en thwtlnox ckl tzrliculo 1 7 
('QI'I#ftgional. sólo dd'H ctddtN'I• qw fi.S-tD hrrramientas s.«~n utlll:odas con INltod proc~.url y que no 
&t! reprodrccan docume.ntos o IUIO.Y C''O'O d-ifu.dén es:t~ ~ por dlq¡osklón l•gaJ ~esa o si 
prc't'iamenttt debe mediar .wau mHf/lcoci6n ~r:umal a lo parte lnloesoda en obltnv la r•producción; ck 
lff'Ddo qu• por r~Ja ~nerol. 1-i proc.Oe a utorf:.ar la uJlllzacl6n d e lo• Q~fl di! la ciDtda. en 
lmegracl6n de Jo lag.mo lqú.f que ~ lo Ley de Amparo y ~N ley swp(fttarla, poro ~ la 
.Jit110el6n ocrual clenl{j"JCO )' r-CC'tf016giN y q-we lM tm jittu.ro ~1 legblador fwkrol pudiuo ¡ygufar lnclU$/CI 
a»:~ "'qycrrr olcance,. Lute¡,'O,. bastard lo solicitud verbal de lo ptzrte inre~ada. no. :r~ requertrd ~ 
n«:alga prt)"i->cido al re.Sp4!:Ctó, puo ~., rodo ca$0, por segwrldae/ jurid.N::a. Stif d~ord ctJtn.Jtant:la en a&tltn 
d• tol ot:-10. ~In qw impüq11t1 qwe Ioft público de/ :riJ!CPV!./arlo tk A~ quuJ~ ccmr/)I'OI'Wtlda ~YS~IO 
de la po.ut!rlor ~·,;,. o nlición quw hQgon f<n lnt~~ y . sOlo JltfJ"' la JrJ.p6re:rU de qw $1! 
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so/k/# "'p/Qr s6lo J'(llrk de wr •'= 1ti!IID..., obre m d • ; ....,'*· ~ JYCOtW CI('WJ do C'OI'I YÚ/a a 
lo CClrftlltJ le pt:111T1 qae ...,.;jiu« lo 11• a ltlinl'rb ~ Cdiheta¡CL ~· (TA]; ~ ipocG.~ 
TCC.; s..J.F.7 .. c..c-.: T.-.= l>fDnt>d.10D9; I'"X. Z!J.fl. LJo.C77J C.------
~ QUINTO. En ""MMOncle e lo~ por los 8ttlculo6 tJ de la 

Con~ Po/Rica de los~~_,_,__ 4 de la Coo-.cl6n --..- EttiMio 
de Te~. 3 fT....,..¡QJ VU. 73 y tJ7. de la t., de Tran&parencitl y Acceso e le lnlbrmac:l6n 
,._ del ~ de Taba_,.,, y <*1 - ept'ObiKJo el ..... ·w;s de octut>tw <*1 - mil 
ctoec ••'-· por el Pleno del eon&.jo de le~ del Poder Judlcleldel E-. • ,_ '*' 
oonoe~n-.,., de /11$ pal1e$ que:-------------------

. La (senlencie) (ruoluCión} (dlctJunen} que soo - en el p,._,,. uun~Q o«n 
e disposlelón del pUblko para au oonsulla. cuando esJ lo -..n oon1otme 111 proced/rrii«JID 
de'""""""'. la lnlbnneción.---------------------

• L&S tJ$isJe el dereci!O pera - e la pubficación de sus dalo& pef30flalas 
on la (ullhmcia) (resolur;ión) (díf;úlmen).----------------

• Debéré de mei'Jile$18r en lbm>e O)({JI'&sa lll momeni'O de a/legar ,.- o 
oonstancias a juicio, 8i IGs mi$1TlfJS delHH> oonsldetw$• como re-o confJcle_,. con 
base en lo dispuesto en, alg(in lraledo --· en la Lay GonOtral o EsUtlll de T,.,._-y~ • la ~ PllCt.ica ,ll>b 1a u.y G- de PrDtecclón de O.los 
,.,.,_,.en~ de Jos aq;etoa obiJQee' • 

• -s que- reallze,_ dentro del presente as...eo, ,.._ en110s 

- $8 dicte el t-.; "" la ~ - SOtnl - de "' - -~de""'"*wslfltl DI',., "<'•- sus e~.,._,..-- une IIOiicitud 
de ~e avune de laS,..-.....,_ pioblice• o~ y ccw · JCilu que- en 111 
-s>«ffante, en la ..- que no impida ccw_. el Clfterio m= - por lñ ~ 
~--------------------------------------------

NOTIFIOvESE PERSONA U/lENTE Y CÜMPtASE..--------
ASf LO ACOROó, MANDA Y FIRMA lA UCENC1ADA CARitllTA 

sAJiCHEZ IICADRIGAL. JUEZA PRIMERO CML OE PRIMERA INSTANCIA DEL ~MO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL OE NACAJUCA. TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA OE LA 
PRIMERA SECRETARIA JUO/CIAL LICENCIADA PERLA OE LOS ANGELES BARAJAS 
liiADRIGAJ.., CON Q!JfEN ACT'CIA. QUE CERTIFICA Y OA FE.-

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN U NO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, HACiéNDOLE SABER A 

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN ESTE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O 

MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES 

CONVENGA, DENTRO DEL TtRMINO DE Q UINCE OlAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 

HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO E l PRESENTE EDICTO, 

El OlA (18) DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINITUNO 

(2021), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO_ 

- ~ ATENT NTE. 
LA SECRETAR! UDICIAL DE 

A C UERDOS DEL JUZ it.OO PRIMERO C IVIL 
DE NACAJUC , TABASCO. 

S BARAJAS MADRI 
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Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 

889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 

1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los 

numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 

713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 

en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 

corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones de la 

promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito 

a este Juzgado, al Titular del Instituto Registral de 

Tabasco, a los colindantes ISIDRA JIMENEZ GARCIA, GENOVEVA 

MARQUEZ CORDOVA, MARIO CERINO, AMADO LAZARO 

RICARDEZ y al Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, para que, dentro del término de cinco días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 

legalmente notificados del presente proveído, ma.nifiesten lo que a 

sus derechos convengan y señalen domicilio en esta ciudad, para 

los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal se le practicarán por medio de las lista 

que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

Cuarto. Ahora bien de la revisión al escrito de demanda se 

advierte que la promovente omite señalar el domicilio particular de 

los colindantes, por lo que requiérasele a la parte actora, para que 

dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de su notificación, proporcione los domicilios de los 

colindantes, para estar en condiciones de notificarle el presente 

auto. 
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Quinto. Las pruebas que ofrece la actora MARIA REYES 

MADRIGAL IZQUIERDO, se reservan para ser tomadas en cuenta al 

momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 

pruebas. 

Séxto. De conformidad con lo establecido en el artículo 

1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 

139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 

Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal, como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 

" Novedades de Tabasco" , o " Tabasco al Día" a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense los 

avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, 

Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del 

Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 

Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! 

del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 

Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 

este proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna 

persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 

que se realice, debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este 

Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos 

fijados. 

Séptimo. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 

en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este 

Juzgado, si predio rústico ubicado en el poblado Amatitan de este 

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una 

superficie de 600.26 M2 (SEISCIENTOS METROS CON VEINTISEIS 
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CENTIMETROS CUADRADOS), localizado bajo las siguientes 

medidas y colindancias; AL NORTE en 12.00 metros con calle 

ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; AL SUR; en 12.00 metros con 

ISIDRA JIMENEZ GARCIA; AL ESTE; en 52.00 metros con 

GENOVEVA MARQUEZ CORDOVA, y al OESTE; EN 50.00 METROS 

con MARIO CERINO y AMADO LAZARO RICARDEZ, objeto del 

presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte 

actora, para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en 

atención al principio de economía procesal establecido en el 

artículo go del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso a 

la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las 

partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de la resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 

los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 

sistema adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan 

su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que 

se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 

así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 

recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 

citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 

Noveno. Téngase a la actora señalando como domicilio para 

los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones los 

tableros de avisos de este H. Juzgado y autorizando para tales 

efectos al licenciado CAYETANO PEREZ LAZARO, designándolo 
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como su abogado patrono, y toda vez que el profesionista antes 

mencionado tiene inscrita su cedula profesional en el libro que 

para tales efectos se lleva en este juzgado; por ende, se le tiene 

por hecha dicha designación, de conformidad con los artículos 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 

autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 

impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 

tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 

las actuaciones y demás constancias procésales que obren en 

autos, a través de cualquier medio de reproducción personal 

(como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 

fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 

imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 

anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 

aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 

secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 

autoridad. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 

Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto 

Rogelio Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Helen 

Kerry Palacio González, Secretaria de Acuerdos que certifica y da 

Fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE JALPA 

DE MÉNDEZ, TABASCO. 
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diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 
sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la 
solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que 
dentro del plazo de diez día hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado si el predio Rustico ubicado en la carretera 
Federal Paraíso-Comalcalco, interior de la Ranchería Oriente Primera Sección de 
Paraíso, Tabasco, con una superficie de 407.79 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORESTE 71.88 Metros con Loribeth Asunción Domínguez Sánchez. 
AL SURESTE 5.60 Metros con José Luis Jiménez García. 
AL SUROESTE 71.00 Metros con banco de Arena (propiedad del C. 

Antonio Rodríguez Ramón); 
AL NOROESTE 5.60 Metros con camino vecinal Pavimentado. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción III y 
755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia 
del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. 
Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar 
donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Ovil, hágase del conocimiento de los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para 
que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del código de proceder de la 
materia dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Se requiere al promovente para que en término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
señale los domicilios de los colindantes para estar en condiciones de hacerle saber la 
radicación de este asunto. 
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DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio para oír 
y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos en la calle Ignacio Zaragoza 
número 301 de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para recibirlas en su 
nombre y representación a los Licenciados FRANCISCO ANGULO RODRIGUEZ Y /0 
ISAAC DOMINUEZ GOMEZ Y/0 HEIDI CRUZ DE LA CRUZ, de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada; designando como abogado 
patrono a los mismos abogados en mención por lo que, estando registrada en este 
Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos dicha personería, en términos 
de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

• ASÍ LO PROVEYÓ{ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENOADA 
VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE¡ JUEZA PRIMERO CIVIl DE PRIMERA INsrANClA 
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO; ANTE 
EL SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADO ADALBERTO FUENTES 
ALBt:RTO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRt:S EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS 
TRECE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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No.- 5502

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
ESCRITURA POR INEXISTENCIA DEL ACTO 

JURIDICO DE COMPRAVENTA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
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la sucesión a bienes de la extinta MARÍA DOLORES CLAUDIA 

TRACONIS CAMPOS y/o MARÍA DOLORES CLAUDIA TRACONIS 

CAMPOS DE LEÓN y/o MARÍA DOLORES C. TRACONIS CAMPOS y/o 

DOLORES CLAUDIA TRACONIS ~AMPOS DE LEÓN y/o DOLORES 

TRACONIS DE LEÓN y/o DOLORES CLAUDIA TRACONIS CAMPOS; 

parte actora, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, en razón 

de que a pesar de haberse agotado todas las diligencias requeridas 

para localizar el domicilio de los demandados JOSÉ ANDRÉS 

CÁMARA HERNÁNDEZ y JUAN ARMANDO SOSA ALATRISTE y hasta la 

presente fecha ignora el domicilio de los mismos, por tanto, se 

presume que dichas personas son de domicilio ignorado; en 

consecuencia, y con fundamento en los artículos 131, fracción 111 y 

139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

notifíquese y emplácese a juicio a los demandados JOSÉ ANDRÉS 

CÁMARA HERNÁNDEZ y JUAN ARMANDO SOSA ALATRISTE, por medio 

de EDICTOS que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres 

días, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de 

los de mayor circulación estatal, debiéndose incluir en el edicto 

respectivo el auto de inicio del seis de septiembre de dos mil 

diecinueve y el presente proveído. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 

publicaciones en el Periódico 

sábado, ya que dicho medio 

gubernamental, sólo se edita los 

podría llegarse al extremo 

distinto; por tanto con funrt,,...,n'l,., 

Procedimientos Civiles en 

del Estado se hicieran en día 

difusión por disposición 

ércoles y sábados, y que no 

que se publiquen en un día 

arábigo 115, del Código de 

tfP-!}IIIIIQ_. ~Eel sábado para que 

alguna de dichas publicaciones se)~~(ii.e ~·B~re;~~~n 

Asimismo, se le hace ., .... 1~o....tj~u:o~ 

CÁMARA HERN.ÁNDEZ y JUAN lY'1.n:nn,.. 

cuentan con un plazo de TREI 

n~al(los JOSÉ ANDRÉS 

ALATRISTE, que 

del día siguiente en que surta efE~ct·&::~~~~ ....... Jll\ .ación de los 
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edictos, para que se presenten ante 

Primera Instancia del Distrito Judicial de 

en la Avenida Gregario Méndez Maga 

Atasta de Serra, de la ciudad de Villahe 

(frente al recreativo de Atasta), específi 

Juzg~~exto Civil de 

entro, T~co, ubicado 

sin número, Colonia 

osa, Tabasco. México, 

mente en la Segunda 

Secretaría judicial, a recibir las copias del traslado de la demanda y 

documentos anexos: vencido dicho término contará con NUEVE 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que haya 

recibido la demanda y documentos anexos, para dar contestación 

a la demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido y 

como consecuencia, se le declarará en rebeldía teniéndosele por 

contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por 

el artículo 229, fracción 1, del Código antes invocado. 

Hágase saber a la parte actora, que deberá apersonarse 

a la Segunda Secretaria, para la tramitación de los Edictos 

ordenados en este auto. 

Notlfíquese por lista y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma. la maestra en derecho Alda 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada Ana Lllla Oliva 

García, Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe. 

Inserción del Auto de Inicio de fecha SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO. SEIS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: lo de cuenta. se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a RUBÉN LÉON TRACONIS, 

en su carácter de albacea intestamentaria definitivo de la sucesión 

a bienes de la extinta MARÍA DOLORES CLAUDIA TRACONIS CAMPOS 

y/o MARÍA DOLORES CLAUDIA TRACONIS CAMPOS DE LEÓN y/o 

MARÍA DOLORES C. TRACONIS CAMPOS y/o DOLORES CLAUDIA 

TRACONIS CAMPOS DE LEÓN y/o DOLORES TRACONIS DE LEÓN y/o 

DOLORES CLAUDIA TRACONIS CAMPOS; personalidad que acredita 
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y se le tiene por reconocida en términos· de la copia certificada del 

expediente número 885/1999, del índice Juzgado Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Distrito JU[liCial de Centro, relativo 

al Juicio Sucesorio lntestamentario por ELIGIO LEÓN 

TRACONIS, con su escrito ,de 
'/ 

consistentes en: *Acuse de de solicitud de 

copias certificadas, dirigidb al ex1:>étjientJ:.~rnms 
Juzgado Segundo Familiar de 1-'rirn.::.,rrt.~lh~~..., 

de Centro; copia certificada del 

a nombre de MARÍA DOLORES 

certificada del expediente 885/1999, 

Segundo Familiar de Primera Instancia del 

relativo al Juicio Sucesorio lntestamen 

LEÓN TRACONIS, constante de e , . .,T,,,....,... 

*copia certificada de la escritura n 

'i!:klt- li"',,61rit,.... Judicial 

00111 

·*copia 

Juzgado 

útiles; 

vecientos sesenta y seis; y 

*copia certificada de la escritura 13,864 volumen número 

1,845 de fecha veintidós de noviembre del año dos mil doce; con 

los que promueve juicio EN LA VIA ORDINARIA CIVIL Y EN EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE ESCRITURA POR INEXISTENCIA DEL 

ACTO JURIDICO DE COMPRAVENTA, en contra de: 

* JOSÉ ANDRES CÁMARA HERNÁNDEZ, con domicilio para 

ser emplazado a jui~io, el ubicado en la calle Osa Mayor, manzana 

número 16, lote número 31, fraccionamiento Estrellas de Buena Vista, 

de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

*JUAN ARMANDO SOSA ALATRISTE, con domicilio para ser 

emplazado a juicio, el ubicado en la avenida 27 de Febrero número 

1489, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco. 

* DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE TABASCO, con 

domicilio para ser emplazado a juicio, el ubicado en A venida 
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Adolfo Ruiz Cortines. sin número. planta atta. colonia Casa Blanca 

de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco. 

• Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO 151, con domicilio para ser emplazado a juicio, el 

ubicado en A venida San Jerónimo número 452. Tizapán San Ángel. 

Jardines del Pedregal. de la Ciudad de México. 

A quienes reclama el pago y cumplimiento de las 

prestaciones marcadas en los incisos del A), B), C), O), E) y "0)", del 

escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 

por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundam toen los artículos 204, 205, 211 y 

213 del Código de Procedimiento iviles, así como 1881 , 1882, 1883, 

1884, 1885, 1888, 1889, 1898, 1906, 1 35, 251 O, 2511, 2512, 2514, 2533, 

demás relativos y aplicables 1 

Estado, se da entrada a la dem 

Procesal 

demanda y documentos anexos, córras 

demandados en los domicilios antes señ dentro del 

plazo de NUEVE DfAS HÁBILES, contados partir del día siguiente de 

aquel en que surta efectos la notificad n de este auto, produzcan 

su contestación de la demanda ante e e Juzgado, advertidos que 

en caso contrario se presumirán admitidos los hechos de la 

demanda, de conformidad con los artículos 228 y 229 del 

ordenamiento legal antes invocado. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo 

señalen domicilio y persona en esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de 

no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
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personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 

Tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 136 del citado ordenamiento. 

CUARTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, 

los documentos exhibidos adjuntos al escrito de demanda, dejando 

copias simples en autos. 

QUINTO. Como lo. solicita el promovente, de conformidad 

con el artículo 209 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor del 

Estado, se decreta como medida de conservación del bien 

inmueble materia del litigio, la inscripción preventiva de la 

demanda; en consecuencia, gírese oficio con trascripción de este 

punto a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio en el Estado de Tabasco, para que ordene a quien 

corresponda, haga la Inscripción preventiva en los libros respectivos 

de esa oficina, respecto del bien inmueble que se describe en el 

escrito de demanda, para que se conozca que el citado inmueble 

se encuentra en litigio y perjudique a cualquier tercero adquiriente, 

debiéndose adjuntar para tales efectos copias certificadas por 

duplicado de dicho escrito y sus respectivos anexos. 

Para estar en condiciones de elaborar el oficio antes 

ordenado, se requiere a la parte actora para que exhiba copia 

simple por duplicado. de su escrito inicial de demanda y 

documentos anexos. 

SEXTO. Advirtiéndose q 

CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, 

encuentra fuera de esta jurisdicc 

del codemandado 

.... ., .. ~ NÚMERO 151, se 

numerales 119, 143 y 144 del Código en tos Civiles en 

vigor del Estado, gírese exhorto con necesarias al 
1 

Juez Civil Competente de la Ciudac:U~~~~~~ra que en auxilio 

y colaboración con las labores uq~03J~ 

de su adscripción se sirva dar nado en el 

presente proveídÓ, haciéndole not~~~~~sí~~~~~iti(bndlado que se 
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distancia ue dé contestación a 1 

facultado el juez exhortado para que co 

acuerde todo tipo de promociones tend 

diligencia encomendada. 

razón de la 

SÉPTIMO. Señala el promovente como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Antropólogos 

número 415. colonia Gaviotas Sur, de esta ciudad de Vlllahermosa, 

Tabasco. 

Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado 

MANUEL ALBERTO SOLÍS CASTILLO; personalidad que se le tiene por 

reconocida, en razón de que dicho profesionista tiene 

debidamente inscrita su cédula profesional que lo acredita como 

licenciado en Derecho, en el libro de registro respectivo que se lleva 

en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 

conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 

Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos, 

actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 

solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o 

profesionistas autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y 

documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán 

imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias 

que sean de su interés mediante tomas fotográficas que realicen 

con su teléfono móvil. tableta. cámara digital u otros dispositivos 

semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 

expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 

bajos los siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 

AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, 
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PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS U OTROS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A L S PROVEÍDOS DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales olegiados de Circuito. Tipo 

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semana o Judicial de la Federación, 

ún, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.). 

Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL E C 

DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 1\ T.<IJBh~~~ 

AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURis,, ... , ....... ,.v ..... 

AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENLI\.:~~ 

DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIG , 

DE 2013) ... ". Décima Época. Instancia: Tribunal s~~~led 

Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del emanari 

Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 

l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

NOVENO. Consentimiento Datos 

lo i uesto en el artículo 73 fracción 111 d 

me a 

y Acceso a la Información Pública d 1 Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b ). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
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que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 

y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO. Se invita a las part para que a través de los 

medios alternos de resolución de o flictos, como lo son la 

mediación y la conciliación, qu cesos rápidos, gratuitos y 

confidenciales, procuren solucio s ntereses, con el apoyo de 

un experto en solución de conflicto q e les brindará este Tribunal. 

Notlfíquese personalment 

Así lo acordó, manda SILVIA 

VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto d Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial de Centr , r y ante el licenciado 

ROBERTO LARA MONTEJO, de Acuerdos, quien 

certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU LICACIÓN, P T S VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL EST O, EXPIDO EL PRESENTE EN CINCO DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 



6 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 28 

No.- 5503

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTO
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Vista; la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
Cumple prevención el Promovente. 

PRIMERO. Se tienen por presentado a DAMARIS GÓMEZ GAMAS, con el 
cual viene a desahogar la prevención ordenada mediante auto de fecha quince de 
septiembre de dos mil veintiuno, misma que lo hace en los términos de su escrito que 
se provee, con lo cual se le tiene por desahogada dicha prevención; en 
consecuencia, se ordena dar entrada a la denuncia interpuesta en los términos 
siguientes: 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a DAMARIS GÓMEZ GAMAS, por 
su propio derecho; con suscrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: 
acta de defunción numero 2181, una acta de nacimiento número 534, copia simple 
de escritura numero 14,189, copia simple de plano, promoviendo Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de la extinta ADA GÓMEZ y/o ADA GÓMEZ MIRANDA, 
quien falleció el día doce de junio de dos mil once, teniendo como su último domicilio 
ubicado en calle Santos Degollado sin número, colonia el Toloque, de esta ciudad de 
H. Cárdenas, Tabasco. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos, 1340, 1341, 1342, 1655, 
1658, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 
617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene 
por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, 
dese aviso de su inicio al tribunal superior de justicia del estado, y hágase del 
conocimiento del Fiscal del ministerio público adscrito al juzgado, para la intervención 
que en derecho le compete. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 640 fracción 11, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Registrador Público del Instituto 
Registra! en Cárdenas, Tabasco y al Director del Archivo General de Notarías en el 
Estado, para que informen en sus respectivas competencias, si en esa dependencia 
a su cargo se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por la 
extinta ADA GÓMEZ y/o ADA GÓMEZ MIRANDA, persona autora de la sucesión, 
previo el pago de los derechos correspondientes. a costa del interesado. conforme a 
los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado, 57 fracción V y VI 
del Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado, y 24 fracción XV del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

De igual forma se solicita busque la información peticionada en la base de 
datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tiene 
acceso el archivo general de notarías y se rinda el informe al respecto. 

QUINTO. Se requiere a la promovente DAMARIS GÓMEZ GAMAS, para que 
dentro del término de tres dfas hábiles contados a partir del día siguiente al en que le 
surta efectos la notificación del presente proveído, señale el domicilio particular de 
MIGUEL GÓMEZ y/o MIGUEL GÓMEZ MIRANDA; lo anterior para estar en 
condiciones de notificarle la radicación del presente juicio. 

SEXTO. Se reserva señalar fecha y hora para la junta de herederos y 
nombramiento de albacea, hasta en tanto se de cumplimiento al punto que antecede. 
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SÉPTIMO. Así mismo y como lo solicita la promovente DAMARIS GÓMEZ 
GAMAS, esta autoridad tiene a bien señalar las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.~, para 
llevar a efecto el desahogo de la Testimonial a cargo de los ciudadanos JAVIER 
ESPONDA MARIN y GLORIA SOBERANO LÓPEZ, quedando a su cargo la 
presentación de los mismos, quienes en caso de comparecer deberán identificarse 
plenamente a satisfacción de este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 291, 292 y 296 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Fijándose hasta esa fecha debido al segundo periodo vacacional del 
personal del Poder Judicial del Estado, correspondiente al año dos mil diecinueve, a 
la carga de trabajo existente en este Juzgado y el número de audiencias 
programadas en la agenda, toda vez que siendo muchos los asuntos que se ventilan 
en este juzgado, humanamente seria imposible efectuarla dentro del término que 
señala la Ley; por tanto, tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas del 
Juzgado. 

OCTAVO. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este 
tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como 
es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal 
que integra este tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 
sanitarios según el acuerdo 05/2020 de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, 
por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como 
para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les 
cita, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

• Deberán presentarse con su vestimenta normal, con 
cubrebocas. 

• Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 
ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer 
en el interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen 
desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

• El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el 
servidor judicial que le atienda. 

• No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo 
que tenga intervención legal, ni a menores de edad,nia quienes que 
pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 
como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes 
personas: 

a) adultos mayores de sesenta años, 
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b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 
enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad 
mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, 
entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de 
complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo 
persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores 
cuidados o medidas ante ese evento. 

• En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centfgrados o algún otro sfntoma de la enfermedad indicada o 
respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá 
comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al 
servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o 
ser detectado en los filtros de control implementados, no se le 
permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior 
comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a 
esta autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con 
el virus o ha estado con persona que lo haya presentado ·dentro de 
los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

• Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en 
tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que 
esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se 
le permitirá el acceso. 

• Utilizar el gel que le sea aplicado. 
• Durante la audiencia y dentro de las instalaciones deberá cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. 
• De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 

pañuelo. 
• Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir 

quienes vayan a intervenir en la misma. 
• Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del 

personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la 
mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para 
la intervención a que sean citados. 

NOVENO. Se tiene a la promovente manifestando que para que esta 
autoridad tenga la certeza de la existencia o inexistentes de presuntos herederos 
ajenos a la actora, solicita se realicen la publicación de la radicación del presente 
juicio sucesorio lntestamentario convocando a posibles personas que consideren 
tener el carácter de herederos, en un diario de mayor circulación, así como en el 
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Periódico Oficial del Estado, para que en un plazo de treinta días Naturales 
comparezcan a acreditar plenamente el parentesco o su derecho a heredar; en 
consecuencia como lo solicita la denunciante DAMARIS GÓMEZ GAMAS, en su 
libelo que se provee, se ordena publicar la presente radicación por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES 
DIAS, en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
en el estado, haciéndosela saber a las personas que consideren tener el carácter de 
heredar que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación, para que hagan valer los derechos que 
pudieran corresponderle, justifiquen con documento idóneo su entroncamiento con la 
hoy extinta ADA GÓMEZ y/o ADA GÓMEZ MIRANDA, y señalen domicilio en esta 
ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se les 
tendrá por perdido el derecho para tales efectos, y las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos del Juzgado. 

DECIMO. Se le tiene a la parte promovente como domicilio procesal para 
oír y recibir citas y notificaciones, las listas fijadas en los tableros de avisos y 
acuerdos de este H. Juzgado, hasta en tanto señale un domicilio dentro de los límites 
de la periferia de esta ciudad, toda vez que no señala en su escrito inicial de 
demanda, y con número de teléfono 993 144 15 06 y correo 
joseanan37@gmail.com, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción IV, 
133, 136, 137 y 138 del Código Procesal Civil en vigor. 

Por otro lado la promovente designa como abogado patrono al licenciado 
JOSÉ ANAN LÓPEZ VICENTE, a quien se reconoce tal personalidad por estar 
inscrita su cédula profesional en la Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal 
Superior de Justicia en la página consultable http://www.tsj
tabasco.gob.mx/servicios/peritos.php?page=52, en .términos de los artículos 84 y 85 
del ordenamiento legal antes invocado. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas -o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, asi como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
• Lo proveyó, manda y firma la licenciada SARA CONCEPCIÓN 

GONZALEZ V AZQUEZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 
UNA SOLA VEZ, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. 
DADO EN EL JUZGADO SEG IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE . CÁRDENAS, BASCO. A LOS VEINTIÚN DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE OS MIL VEINTIUN 

"2021: Año de la Independencia" 
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No.- 5504

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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• Al Este: 34.40 (treinta y cuatro metros con cuarenta centímetros) con 

Río Medellín y Pigua y 

• 34.00 (treinta y cuatro metros) cori carrertera a la Colonia José María 

Pino Suarez. 

los cuales deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, en el periódico 

oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, 

. hacíéndole saber a quién se considere con derecho, que tiene un término de CUARENTA 

DÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y 

documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que 

empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo se hace de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar dorn~icilio para 

recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DÍAS, dicho término empezara a 

correr al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las 

notificaciones le surtirán sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos del juzgado, 

aun las de carácter personal. 

Segundo. Atento a lo anterior sin ulterior determinación elabórense los 

edictos debiendo adjuntar al mismo el auto de inicio de fecha cinco de agosto del presente 

año, para los efectos legales a que tenga lugar. 

"Transcripción del auto de Inicio de fecha cinco de Agosto 

de dos mil veintiuno", 

AUTO DE INICIO 

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. CINCO DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Vistos. La razón de cuenta secretaria! se provee: 

PRIMERO. Por presentadas las ciudadanas GUADALUPE DE LA CRUZ 

GASPAR y MARGARITA RUÍZ ZACARÍAS, con su escrito de cuenta y anexos 

consistentes en: copia al carbón de una manifestación Catastral de fecha 

veintidós de Febrero del dos mil once; oficio origina número 800.927.04.-

796/2017 DE CONAGUA SEMARNAT a nombre del promovente GUADALUPE DE 
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LA CRUZ GASPAR, original de certificación de valor catastral, a nombre del 

promovente, copia simple de un recibo; copia simple de un plano; copia simple de 

dos recibos de pago predial copia simple de un plano y un traslado, promoviendo 

EN LA VÍA ORDINARIA C!VIL,. JUIC~O ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en 

contra de QUIEN SE CREA. CON f0EJOR DE.RECHO PARA SER PROPIETARIO, 

respecto del inmueble que · S~· r~clama en. ·usucapión, así como las prestaciones 

contenidas en su demanda, · mJsiJ1a.s~;que por economía procesal se tienen por 

reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 

205, 206, 209, 211, 212, 213, y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles, así como los numerales 877, 879, 881 , 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 

937, 942, 949 y demás relativos y aplicables del Código Civil, ambos vigente en el 

Estado, se admite la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese el expediente 

respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 

dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO. En virtud de que los actores promueve el presente juicio, en contra 

de persona desconocida, y en razón de las documentales exhibidas, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del 

Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a quien 
considere tener derecho respecto al inmueble ubicado en carretera Villahermosa-

Samarkanda km 51+200 Ranchería Samarkanda municipio de Nacajuca, Tabasco, 

con superficie de 753.90 m2 (Setecientos Cincuenta y tres y noventa metros 

cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: · 

19.65 (diecinueve metros con sesenta y cinco centímetros) con propiedad 

de Héctor Cornelio; Al Sur: 25.78 (veinticinco metros con setenta y ocho 

centímetros) con propiedad de José Manuel de la Cruz Méndez; Al Este: 

34.40 (treinta y cuatro metros con cuarenta centímetros) con Rio Medellín y 

Pigua y al Oeste en 34.00 (treinta y cuatro metros) con carretera a la 

Colonia José María Pino Suárez, los cuales deberán publicarse TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado y en uno de los de 

mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a quién se 

considere con derecho, que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que 
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comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y 

documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, 

mismo que empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo se hace 

de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su 

contra, señalar domicilio para recibir citas y notificaciones en un término de . 

NUEVE DÍAS, dicho término empezara a correr al día siguiente que sea 

legalmente notificado, apercibido que en ·caso de no hacerlo, se le tendrá por 

contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le 

de carácter personal 

CUARTO. La oír y recibir toda 

clase de citas y electrónicos Email: 

cundafe2@Hotmai l.com. Cel. 9931,9 30, autorizando para tales 

efectos a los licenciados LIMBERG·, La~~- ~- -~~ ILLEJOS, JESÚS ANTONIO 

MENA CUNDAFÉ, así como a la pasante de derecho JUANA DE LOS SANTOS . 

MENA; autorización que se le tiene por hecha en términos de los artículos 136 y 

138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que pretende 

hacer valer la parte actora, en favor del licenciado LIMBERG LÓPEZ 

CASTILLEJOS dígasele que no ha lugar a tener por reconocida tal personalidad 

toda vez que dicho profesionista no tiene inscrita su cedula en el libro de registro 

que para tal efecto se lleva en este juzgado de conformidad con los artículos 84 y 

85 del código procesal civil vigente en el estado. 

SEXTO. Requiérase a las partes involucradas para que dentro del término 

de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que surta 

efectos la notificación del presente proveído, manifiesten bajo protesta de decir 

verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún 

pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, de ser así si 
habla y entiende perfectamente el español, o padece alguna incapacidad que les 

dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de 

que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 

presente juicio. 
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SÉPTIMO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser 

tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción 

de pruebas. 

OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 

solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución 

que tienen todas las partes para lograr acuerdos a través del diálogo; con base en 

la voluntad de los interesados y participa un experto en esa materia para facilitar la 

comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, 

erogaciones, tiempo, así como restablecer en la medida de lo posible, la 

estabilidad familiar, con las ventajas de que este servicio es gratuito; neutral; 

definitivo, porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al 

juicio; imparcial; confiable, y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

NOVENO. De una revisión al escrito de demanda se advierte que el 

promovente no exhibe el certificado expedido por el Registro Público de la 

Propiedad, en el que se precise si el inmueble objeto del debate, se encuentra 

inscrito o no a nombre de persona alguna, a que se refiere el artículo 949 del 

Código Civil del Estado de Tabasco. 

Con lo anterior, se le requiere a GUADALUPE DE LA CRUZ GASPAR y 

MARGARITA RUÍZ ZACARÍAS, para que dentro del término de cinco días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos su notificación, 

exhiba el certificado que se le solicita, para poder integrar bien su demanda, 

apercibido que de no hacerlo. reportara el perjuicio procesal que sobrev~nga de 

conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimientos civiles en vigor . 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de -la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acue'rdo aprobado el tres de 

mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 

presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 
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• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 

los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 

será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 

una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 

que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 

jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LUCÍA 

MAYO MARTÍNEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE .... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS 

VEINTITRÉS DÍAS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. -CONSTE. 
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No.- 5505

JUICIO HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en 
el periódico Oficial Del Estado. así como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editen en esta ciudad, para que comparezca ante este 
juzgado a recoger las copias del traslado, dentro del término de TREINTA 
OlAS contados a partir del día siguiente de la última publicación del edicto, en 
la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a 
correr al dia siguiente en que venza el termino concedido para recoger 
las copias del traslado o a partir del día siguiente de que las reciban si 
comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber además que 
deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas 
y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas 
en los estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que los mismos estén dirigidos a COOPERATIVA CAJA 
POPULAR LA AUTENTICA DE TABASCO S.C.L., y que en ellos se incluya el 
auto de inicio de fecha cuatro de junio de dos mil veinte y este proveído, cubrir 
el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de 
este proveído, para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites 
de los edictos, asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos 
edictos se le concede igual término para que en caso de encontrar errores 
haga devolución de los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que 
de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA LICENCIADA GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

" ... Incidente de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el principal y con fundamento en los 

artículos 372, 373, 374 y 375 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordena dar trámite al INCIDENTE DE 
PREESCRIPCIÓN DEL CONTRATO .HIPOTECARIO CONTENIDO DENTRO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3909, promovido por el ciudadano 
EDUARDO TORRES DIAl, en su carácter de demandado y apoderado legal 
de la ciudadana ANA MARIA TORRES FLORES, por cuerda separada unido 
al principal, debiéndose correr traslado a la demandada incidentada 
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA COOPERATIVA CAJA POPULAR 
LA AUTENTICA DE TABASCO S.C.L., a través de quien legalmente la 
represente, en el domicilio ubicado en CALLE DOÑA FIDENCIA NÚMERO 
109, INTERIOR 3, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD y/o en el ubicado 
en la AVENIDA CORONEL GREGORIO MENDEZ MAGAÑA NÚMERO 2609, 
COLONIA ATASTA DE SERRA DE ESTA CIUDAD para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que 
le surta sus efectos la notificación que se realice del presente proveído, 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, debiendo señalar dentro del 
mismo término domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo con 
posterioridad y se le tendrá como domicilio procesal, las listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado. 

SEGUNDO. Téngase a la parte incidentista, señalando como domicilio 
para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones que se desprendan del 
presente incidente el ubicado en la CALLE SABANCUY NÚMERO 211-B DEL 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales 
efectos al licenciado FERNANDO ADRIAN ALVARADO GOMEZ, facultándolo 
también para que revise, tomen apunte del expediente en que se actúa, y 
reciba documentos originales; autorización que se le tiene por hecha en 
términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace a 
favor del Licenciado FERNANDO ADRIAN AL VARADO GOMEZ, dígasele que 
no ha lugar, toda vez que dicho profesionista no tiene inscrita su cedula 
profesional en los libros de registros que para tal fin se llevan en este H. 
Juzgado ni aparece en la lista de abogados que se publica en la página de 
internet del Tribunal Superior de Justicia en el Estado (htto://tsj
tabasco.gob.mx/aboqados/), requisito indispensable para reconocerle dicha 
personalidad, con fundamento en los artículos 84 y 85 del· Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 



6 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 43 

-
Notifíquese PERSONALMENTE y cúmplase 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

.<.-~~ ÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
, : ·~,~(}5 ·~"'t-t/-<I<'J icial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 

, \.! .... ~1r;~"r 

; ._;:"' ~~-. -~.·-~;\uc ciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA AL VARADO, que autoriza, 
t ~. ' Í "·. -~ ,etert 1ca y da fe ... " w w· ~ - \"- ~!!' O , ~~~-·-: ;.., '.'i 4'~ V 
;}. ·~:.; _ ... "'"' ,, ;. ·'í1 Vj 

( "';:'if~~~~~ Por mandato judicial y para su publicación en un periódico 
~srAooo~ 

........:::::=~ Oficial Del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 

edicto por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el 

presente EDICTO con fecha veintidós de octubre de dos mil 

veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 

Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

RÍGUEZ. 
Villahermosa. Tah~c;r.o 
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JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO
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* Al oeste en 436.14 metros con camino vecinal al pozo 
Saraguato, entronque con ca"etera Ciudad Pemex-Jonuta. 

2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1318, 1319, 

1320, 1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 
755, 759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro 
de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que 

se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en 
tres días, consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del 
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de 
Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 del 
Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, 
para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los 
ciudadanos Manzur Hernández Cornelio, Darvelia Arias Pérez e Isabel 
Hernández Cornelio. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a 
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fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, 
contados al día siguiente de la notificación que se les haga del presente 
proveído señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que 
su domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que 
en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 
encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de 
la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad 
posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala el promovente Diego David Morales Morales, para recibir citas y 
notificaciones el ubicado en calle Manuel Gil y Sáenz, número 254, colonia 
Obrera, de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, autorizando para tales 
efectos al M.O. Jairo Priego Martínez, a quien designa como su abogado 
patrono y se le reconoce su personalidad de conformidad con el articulo 84 
y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 

Vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los 
colindantes: 

• Maria Victoria Cornelio, por conducto de sus herederos los 
ciudadanos Isabel Hemández Cornelio, Manzur Hernández 
Comelio y José Maria Hemández comelio, con domicilio 
ubicado al margen derecho del Rio Chi/apilla, Ranchería 
José Co/omo de este municipio. 

• hermanos Gordillo Martínez, representada por Maria Cruz 
Martines Muñoz, con domicilio en el margen derecho del Rio 
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Chilapi/la, Ranchería José Colomo de este municipio 
Para que dentro del término de tres días hábiles que 

computará la secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 137 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
atento oficio Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, 
para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles informe a 
este juzgado, si el PREDIO RÚSTICO ubicado en la ranchería José 
Colomo, de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 26-59-
86.496 veintiséis hectáreas, cincuenta y nueve deciáreas y ochenta y seis 
punto cuatrocientos noventa y seis centiáreas, con la siguientes medidas y 
colindancias: al norte, en 603.17 metros con herederos de Maria Victoria 
Comelio; al sur, en 433.60 metros con hermanos Gordillo Martínez; al 
este en 629.37 metros en línea quebrada con herederos de Maria 
Victoria Cornelio; y al oeste en 436.14 metros con camino vecinal al 
pozo Saraguato, entronque con ca"etera Ciudad Pemex-Jonuta, 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación 
de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 
se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

----
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investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto 
por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C. 725 C. Página: 2847, bajo el 
rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

13.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la 

existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada 
por el virus SARS-Co V-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio 
agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la 
salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio 
personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 
130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas 
estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, 
propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha 
tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a 
este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
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- - -
desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán 
seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 
ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el 
interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de 
la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor 
judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo que 
tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 
como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, 
metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a 
un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona 
vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. -

5.- En caso de presentar temperatura alta mayo_r ~ 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de 
inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo 
reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o 
ser detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su 
ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a 
la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta 
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autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días 
anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar 
una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su 
alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el 
acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán 

cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia 
únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. 
Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de 
juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias 
procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o cor;t su 
pañuelo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. . 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto 

Oramas Campos, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo 
Noveno Distrito Judicial de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, 
ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondragón Morales, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DEL ESTADO Y DEL 
PERIODICO OFICIAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL M,ES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
CIUDAD PEMEX MACUSPANA, TABASCO. 
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No.- 5512

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO
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que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, 
conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a este 

Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, Tabasco, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, 
Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de 
esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la 
actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo 
establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

5.- Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos María Isabel de la Cruz 
Salvador, Atanacia Fernández Hernández y Petrona Salvador García. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se 
les haga del presente proveído señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 
domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho 
que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala la promovente María Morales Alamilla, como domicilio para 

recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Manuel Gil y Sáenz, número 254-8, 
colonia Obrera, de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, autorizando para tales 
efectos al M.O. Jairo Priego Martínez, designándolo como su abogado patrono, y 
se le reconoce su personalidad de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 
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9. Se da vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito 
10. Se requiere domicilio. 

Ateto al punto que antecede, requiérase a la ciudadana María Morales 
Alamilla, para que en el término de tres días hábiles señale el domicilio de los 
colindantes Antonio Alcudia, Francisca Chablé Alamilla y Bienvenido Morales 
Sánchez, y Isidro Morales Alamilla, para hacerles saber la radicación del juicio; 
apercibido que, de no hacerlo, reportara el perjuicio procesal que sobrevenga, sirve 
de apoyo el articulo 90 y 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco. 

11. Oficio al presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que 
dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el PREDIO 
RUSTICO ubicado en la colonia La Escalera, sin número, de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 189.00 m2 (ciento 
ochenta y nueve metros cuadrados), con la siguientes medidas y co/indancias: al 
norte, en 8.00 metros con Antonio Alcudia; al sur, en 8.00 metros con calle sin 
nombre; al este en 23.80 metros con Francisca Chablé Alamilla y Bienvenido 
Morales Sánchez, al oeste en 23.40 metros con Isidro Morales Alamilla, 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 
13. Autorización para imponerse de autos a través de medios de reproducción 

tecnológicos. 
Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin 
que para ello se requiera decreto judicial que asi lo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
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impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 
Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la 

emergencia sanit~ria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, 
coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-
19, por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los 
derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las 
partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 
1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas 
que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil 
veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, 
por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como 
para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, 
deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. 

El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna 
otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el 
caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de 
las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 
menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por 
la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más !_imitativa las siguientes 
personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 

b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 
enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad 
mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades 
cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de 
complicaciones o con insuficiencia inmunológica. · 

e) Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 
condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 
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~ ~ . 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área 
de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su 
citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia 
mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar 
la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 
expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas 
Campos, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Noveno Distrito 
Judicial de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada Ana María Mondragón Morales, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 

ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL Ar'JO DOS MIL 

VEINTIUNO. 
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consecuencoa fórmese exp lente, regístrese en el libro de gobierno ba¡o el número que le correspOnde, 
dese .av•so de su IniCIO al nbunal Superior de Justic1a del Estado, y h6gase del conocimiento de la Agente 
del M1msteno Público Adsc la al Juzgado, para la Intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. n fundamento en los artkulos 640 fracctón H y 644 frtlcctón n del Cóchgo de 
Procedimientos Ovlles en VJ90r, gírese atento ofiCIO a la DIRECCI ÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE 
NOTARIAS DE LA SECR TARJA DE GOBIERNO DEL ESTADO, con domiCiliO en la Aven1da Francl<co 
J ; f·tin:t numrro 10l l, olonta C ~'tr"' d' (:.la Ctudad, y a la DIRECCIÓN GEN ERAL DEL REGIS TRO 
PUBLICO DE LA PROPIE AD Y DEL COMERCIO DEL ESTA OO DE TABASCO, con dOmiCilio amoliam~nt 

nomlo en e"" Clu 1 ; ara que .nfocme SI en esa dependencia a su cargo, o en el Reg1stro Nacional de 
Av1sos de Testamento (RE AT), se encuentra depasitada alguna diSPOSICión testamentaria otorgada PO<' la 
t'xtlnta SARA VCRA GAR UZA y/o S ARA VERA OC M ., quien falleoó el h · ' eJe l ln 1 e dt 1 .., 1111 

Vt'111lfl , Cl COnSCCUencla de ) lf' -'lrlo ,u urt 1 mu::x-~1rrh ; Quien tuvo SU Último dof'niCIIIO en la pnn1f'r·l ('rnda 
d •1 g "1'10 ~~/N J:/lt Andel toe n.th ,1, }1 d SCCCKI ( '" clud ft V lrllu•r " · Centr • Tah,G.CO. 

Haciéndole ber a lOS denunCiantes QUe la búsqueda y expedOCIÓn del mforme sera previo 
pago de los derechos cor pandlentes, a costa del Interesado, conforme a tas dispos~dones contemdas en 
tos artículos 21, 54, 73, y 75 de la Ley de Hac1enda del estado de Tabasco; 57 fracclon~ V y VI det 
Reglamento de la Ley del u~r~ado para el Estado de Tabasco y 24 fracoón XV del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad. 

De igue~l for a se SOliCita busauen /iJ lnf()('mación petJCIOnlJdit en la base dtt d8tos del Regrstro 
N8cíoni11 de Avisos de Te amenro (RENAT), a lit cual Clenen acceso y se rmda el Informe al resoedo, lo 
antenor, en cumpl1m1ento la c~rcula• número 73/2009, de d1~is1ete de ¡un1o de dos mol nueve. 

CUARTO. S t•ene a los denunciantes manifestando en el punto cuatro del c.'lpítulo de hechos 
de Su escrito de demanda i Ida!, en el pUnto dOS que la e<tinta SARA VERA GARDU ZA y/O SARA VERA DE 
M., sostuvo una relación on MARCO SCRGIO MENESCS O., ele la cual procreo a EDUARDO MANUEL 
MENESES VERA, en el nto tres que posteroocmente sostuvo una relación sentimental con ONESIMO 
AM ADOR UNDA, en el p nto cuatro se~alan que con ONESIMO AMADOR UNDA procreó a SUS hl¡as 
SARA y EVELYN de apelr os AMADOR VERA; Asim•smo. se t 1ene a los promoventes mamrestando en el 
punto se1s del referido cap1 ulo de heChOS que la extmta SARA VERA GARDUZA y/O SARA VERA DE M., no 
o torgo diSposiCión testame . tana alguna; en cumplimiento a lo establecido en el articulo 618 fracción lli del 
Cód1go de Proc001m•entos •v•les v•gente en el Estado. 

QUINTO. A ra b1en, para dar cumplom.ento a lo preceptuado en los artículos 82 fracaón V y 
640 fracción 1 del Código Procedimientos Civiles vigente en el Estado, requiérase a la parte promovente, 
para que dentro del térm o de cinco días hábiles contados a partir del día s•gu1ente al en que surta 
efectos la not•f1cación del sente proveido, proporcoone el domicilio de tos ciudadanos EDUAROO MANUEL 
MENCSCS VERA, y ONES MO AMADOR UNDA, padres de los hijos del autor de la presente sucesión, y esi 
estar en condiciones de h orles saber de la radicación del julc•o que nos ocupa, y aslmtsmo acrediten su 
entroncamiento con la ext ta SARA VERA GARDUZA y/o SARA VERA DE M., aperclbodo que de no dar 
cumpllmoento · 1 · , de conformidad con los artrculos 89 
fracc•ón 111, 90 y 123 del ¡go procesal antes Invocado. 

SEXTO. En se al punto que antecede, y tomando en cons•deracl6n que los promoventes, 
Únicamente proporcionara su escrito lnoclat de demanda, y al advertirse que los terceros llamados a JuiCio 
s.on dOS1 en ese senttdO, r ulérasele para que dentro del térmii'IO de tres dlas hábltes Siguientes a, QUe le 
surta efectos Ja notlficac• · que se ~ hnga del presente proveido, e xhiba <Jos traslados, apercibida que de no 
subsanar y de hacer caso m1so a k> aquí ordenado, reportará el pedulclo proce$al que sy omisión 
con lleve, ello de conform ad con tos artículos 89, fracciÓn III, 90 y 123 lrawón III del Cód1go Procesal 
Clvol en V¡gor. 

SEPT1MO. reserva de señalar fecha y hora para la celet>raCIOO de la junta prevista par el 
artícuk> 640 fracc•ón lV de Código de Proc:ecllmlcntos C•Ytfes en v.gor, hasta en tanto se dé cumplimiento al 
punto que antecede. 

OCTAVO. o Igual forma se tiene a los denunciantes por dando cumphmoento a establecido en 
el arttculo 618. fracctón v el Cód.go de Proced•m•entos Clv11es v•oentes en el Estado . y proporaonan una 
hsta prov1s•onat del caud~l eredrtano que deJO la autora de la presente sucesión. 

NOVENO. H gase saber a las partes Involucradas que toenen la obhQ&elón, si asi fuere el caso, 
de comumcar a esta autor ad. s• alguna de las personas Que intervtenen en esta causa, presentara alguna 
vulnerabilidad, que requle determinaCión espectal y urgente, es dec1r, si pertenece algUn grupo indiQena, 
m1grante, hablan a'Oltn idl ma no mayontano. o si padecen de alguna discapactdad Que tes difrculte ejercer 
d"ectamente sus derech a fin de que esta autoridad judiCial tome las medidas necesarias para su 
prot~ción en el procedlm nto; lo anterior de confocmid&d con lo diSpuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la 
Constitución PolitiC& de los stados Unidos ~lexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los articulas 1 y 
8 de la Convenc1ón Ameri na Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que 
reconocen que todas las csonas gozarán de los derechOs humanos, así como de las garantías para su 
prote<oón. Quedando pro ibida toda drscrimanaclón motivada por onoen étnico o nacional. el género. la 
edad. las discapac•dades, la condiCIÓn soc1al, las condrciones de salud. la religión, las opiniones, las 
preferenc.liU sexuales. el l edo c•vil o cuo~u•er otra que atente conlrtl lo d19n•dad humana y tenga por 
objeto anular o menoscaba los derechos y libertades de las personas. 

OECIMO. T oase a los pmmoventes señalando como domte•ho para Otf y reclb•,. c•tas y 
not•fu:.ac1ones y document , la dirección de correo electrónico 1 1.·1· n LJ~ "'"' 1 holma1l.com y por 
seilalando domJC1ho proc t para los efectos legales conducentes, de conform1dad con los numerales 136 y 
138 del Códogo de Procedl lentos CJVoles en vigor. 

DÉCIMO P MERO. 0e Igual forma, autonzan a los hcenc1ados MARIA ENEYDA ALVAREZ 
VI LLAREAL, AL~IA NAYEl GARCIA GARCIA, DIANA LORENZO GUZMAN, y JOSE ANGEL OOMINGUEZ 
DOMIGtiUEZ, para oir y r 1b1r notof1caclones, designando a las hcenc•adas ~1AGDALENA GUZMAN LEON y 
KARLA CRISTEL SEQUE ID SANCHEZ, como sus abogado patrono. 

Ahora, toda z que de la rev1s1ón a los libros que se lleva en este Juzgado para la lnscnpción 
de cédulas prof~1onales, ante la Secretaría General de Acuerdos del H. Tnbunal SuperiOr de Justocoa en el 
Estado, así como de la pág a web de este Tribunal, en el apartado de abOgados y pentos, se observa que la 
profesoonistas KARLA CRI EL SEQUEIDA SANCHEZ tiene lnscr•ta su cédula profes¡onal, en los libros que 
para tal fin se lleva en es juzgado, de confocm1dad con los artículos 84 y 85 de la antes Invocada, se le 
reconooe d iCha pecsonalid d para todos tos ef~tos legales corresPOndientes, quedando facultada para 
.nterven•,. en el presente J clo en térm tnos de tos Citados numerales. en cuanto a la licencaada MAGDALENA 
GUZMAti LEON, t:IQ t•ene eglstrada su cédula profesiOnal en este ¡uzgado; par lo Que no se t1ene como 
abogado patrono; pOr tan • d •gasele que par~ que surta sus efectos tal des.gnac•ól'l el c1tado profesK>mstc1 
debei"a en la._pnmera act aLtenCf céd ula profesional d f' Ucenc•ado en dc1 echo e mscribui a en el 
Ub<o de Reg1stro que se 11 a en este Juzgado. 

DÉCIMO SE UNDO. Se tiene a los denuncoantes designando como rep<esentante común, a la 
llcencoada MAGDALeNA UZMAN LEON, personalidad Que NO se le toene por reconocida, par lo que 
deberán estarse al punto q e antecede. 
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DÉCIMO TERCERO. Ante el Estado de emergencia de la pande la decretado por la OMS 
conoc1da como COVID -19, asl como atendiendo a lo dospuesto por Jos arti ulos Ol y 04 de nuestra 
Constitución que prevé el deber de Jos Tribunales de promover, respetar y gar nt1zar derechos humanos, 
siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud de todas las personas en relación con el numeral 
01/ZOZO, decretada de la Comisión lnteramerlcana de Derechos Hum~nos, e el que prevé que en los 
Estados, la funcoón JUdiCial debe continuar con las medodas necesaria, y el a culo 27 de la Convencoón 
l nteramericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los aises decreten estado de 
Emergenc1a por cuestiones de salud. 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo istema de Consulta del 
Expediente Jud icial Electrónico y Not i ficaciones "SCEJEN", en el que d sde cualquier equipo con 
acceso a Internet podrán consultar en el sitio web: www.ls! tabasco.go_b""1111\, to as las resoluciones que se 
emitan en el expediente, si así lo autonzan expresamente, en el prop1o s1stema por escrito presentado en 
éste juzgado, notlflcárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en lcha causa, al Ingresar a la 
plataforma digital. 

Por lo que, si asl Jo desea deberá de realizar su registro ante 
Expediente Judicial Electrónico y Not1flcacoones "SCEJEN" en la página: IJ11D~.w::.u:.p.t.:~.<LLI<l.lll.l.!..Y2!1.J.WIL 
vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a 
subsecuentes notlfocaclones le sean not1flcadas en dicho medio electrónico, de 
136 del C!ódlgo de Procedimientos Civiles en vogor. 

e la Ley de Transparencia 
tablecen los lineamientos 
sparencia y acceso a la 
doccionales que dependen 
del citado Conse¡o en su 

res de mayo del dos mil 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con el articulo 73, fraccoón m, 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se 
normativos para dar cumplimiento a los requerlmoentos en materia de tra 
Información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos ju 
del Consejo De La Judicatura Del Poder JudiCial Del Estado; aprobado por el pie 
décoma sépt1ma ses1ón ordlnaroa del primer peroodo de labores, celebrada el 
diecisiete, "se le hace del conocimiento que: 
La (sentencoa) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto esta a disposiCión del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la informacoón. 
Le asoste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personal s (sentencia) (resolución) 
(dictamen). 
Deberá manofestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constan las al Juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo di puesto en algún tratado 
Internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformacló Pública y/o la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. 

unto, hasta antes que se 
espondiente determinar si 
lguna de las resoluciones 

Impida conocer el cnteroo 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de la unidad administrativa co 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
sostenido por el órgano junsdlccional. 

DÉCI MO QUINTO. Ahora b1en, tomando en cuenta las Jnnovaclon s tecnológicas, se autonza 
tomar apuntes en la modalidad dlgotal como lo es scanner, cámara fotográfica, ctores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, en aras de una lmpartoción de ¡ustoCia pron a y expedita, en términos 
del artículo l7 coost1tuc¡onal. Instándose a las partes para que las utilicen con 1 ltad procesal; bastando la 
solicitud verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero por segundad ¡urld a, se de)aril constancia en 
autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de acu dos quede comprometida 
respecto de la posteroor reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo ara la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá re aer acuerdo con vosta a la 
contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo antenor el siguiente criterio jurosprudencl 1, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES l ICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION XPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Insta Cla: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario JudiCial de la Federación y su Gac ta. XXIX, Marzo de 2009. 
Materla(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECH 

GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCEN 
ACOPA ESCALANTE, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. ." 

MARÍA ISABEL SOLÍS 
DISTRITO JUDICIAL DEL 

lADO JORGE ARMANDO 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRE VECES DE TRES EN 
TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE ESTADO Y EN UN 
PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL E TADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE SEP IEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITA DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO



6 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 60 

Haciéndole saber a la parte demandada que cuenta con un 
término de TREINTA DfAS hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación ordenada, para que se presente ante este 
Juzgado a comparezca al presente proceso a ejercer los derechos en 
representación de la sucesión a bienes del extinto CARLOS ALVAREZ 
FALCON, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente notificado y reportara el prejuicio procesal que 
sobrevenga. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar 
contestación señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, dentro -..del centro donde este Juzgado 
ejercer su jurisdicción, de conformidad con los numerales 1 078, 1 056 y 
1 061 del Código de Comercio aplicable al presente asunto. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 
1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición 
gubernamental el Periódico Oficial del Estado _de Tabasco, únicamente 
se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; en ese 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES-, 

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EJ?·O 
t · 

DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuYo- .: 

domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en 

tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres 

en tres dias" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 

dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al terce_r día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha 

expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de 

mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la 

publicación deberá realizarse "de tres en tres dias", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, 

la publicación se realizarla al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, 

si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, asi Jo habría 

determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en el que si menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 

Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga 

Sánchez Cordero de García Víllegas. Ponente: José de Jesús Gudii'lo Pelayo. Secretaría: Ninive lleana 

Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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tenor, en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en 
día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese día para 
realizar la publicación respectiva, lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

Notlfíquese por estrados y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado 
ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, que autorizq y da fe ... ". 

Auto de dos de octubre de dos mil veinte 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda. 
Primero. Visto el estado procesal que guardan los presentes 

autos y atendiendo el acuerdo general conjunto número 13/2020, de 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, emitido por los plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, 
en el que se determinó la reanudación de juic,ios en los que esta causa-~_.. 
se encuentra, en ese tenor, se estima procedente reanudar la1;'· 
tramitación del presente asunto a partir del estado procesal en que se 
encontraba hasta antes de la suspensión de los plazos y términos 
procesales ordenados; y tomando en consideración que por auto de 
veintitrés de junio de dos mil veinte, se reservó de proveer el escrito 
signado por licenciado Luis Alberto Barahona Ocaña, se ordena 
proveer de la siguiente manera: 

Segundo. Por presentado al licenciado Luis Alberto Barahona 
Ocaña autorizado del cesionario de los derechos litigiosos Miguel 
Angel Fellx Muñoz, en términos del numeral 1 069 párrafo tercero del 
Código de Comercio en vigor, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual exhibe copia certificada de la diligencia de junta de herederos y 
designación de albacea celebrada veintic inco de noviembre de dos 
mil diecinueve, en las actuaciones del expediente 209/2011, relativo al 
Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes del extinto CARLOS AL V AREZ 
FALCON, del índice del Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Macuspana, Tabasco, y de la que se advierte se nombró 
como albacea a JESÚS ABELARDO AL VAREZ NEME, agréguese dicho 
documento a los autos para los efectos legales correspondientes. 

Atento a lo anterior, y como lo solicita el letrado, se ordena la 
reanudación del procedimiento en este asunto de conformidad con los 
numerales 1 46 fracción 1 y 147 en su último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, por consiguiente, se ordena turnar el expediente a la 
fedatario judicial de adscripción, para que notifique a JESUS 
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ABE LARDO AL V AREZ NEME en su carácter de albacea a bienes del 
extinto CARLOS ALVAREZ FALCON (demandado), en su domicilio 
ubicado en calle Salvador Falcón Cámara colonia Divino Misterio 
manzana 2, lote 5 del municipio de Macuspana, Tabasco, a efectos 
de que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación que se le haga de 
este auto, comparezca al presente proceso a ejercer los derechos en 
representación de la sucesión a bienes del extinto CARLOS AL V AREZ 
FALCON, apercibido que de no hacerlo, reportara el pe~uicio procesal 
que sobrevenga, sino lleva a cabo el acto dentro de la oportunidad 
conferida; asimismo se le requiere para que señale domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones dentro del centro donde este Juzgado 
ejercer su jurisdicción, de conformidad con los numerales 1 078, 1 056 y 
1 061 del Código de Comercio aplicable al presente asunto. 

Tercero. Advirtiéndose que el ciudadano JESUS ABELARDO 
ALVAREZ NEME en su carácter de albacea a bienes del extinto CARLOS 
ALVAREZ FALCON (demandado), tiene su domicilio fuera de la 
demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en el artículo 
1 071 del Código de Comercio en Vigor, gírese atento exhorto al Juez 
Civil Competente de Macuspana, Tabasco; para que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordenen a quien corresponda de 
cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, quedando 
facultados para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento 
de la misma, ordenar los requerimientos necesarios, ejecutar las 
medidas de apremio, bajo su más estricta responsabilidad. 

Se le hace saber al licenciado LUIS ALBERTO BARAHONA 
OCAÑA, que deberá de comparecer ante este juzgado a la 
tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se le 
concede el término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que reciba el 'mismo, para que exhiba el acuse 
correspondiente; asimismo se le concede al juez exhortado un término 
de quince días hábiles en que sea radicado el exhorto en cuestión, y 
que se haya dado cumplimiento al mandato judicial, para que 
devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los mismos medios en 
que fue enviado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1 071 y 1 072 del código de Comercio en vigor. 

Cuarto. Así mismo, se tiene al licenciado LUIS ALBERTO 
BARAHONA OCAÑA con la personalidad que ostenta, solicitando se 
requiera a quien corresponda, exhiba la actualización del avalúo que 
sirvió para la convocatoria de remate en primera almoneda. 

Ahora bien, de autos se advierte que la parte adora, designo 
como perito valuador sobre el bien inmueble objeto de remate en esta 
Litis, al ingeniero FEDERICO A. CALZADA PELAEZ. 

Por su parte, al demandado CARLOS AL VAREZ FALCON, en su 
. momento le fue designado como perito valuador en rebeldía, al 
ingeniero OSCAR CRUZ CASTELLANOS. 

En esas circunstancias, y dado que los avalúo exhibidos por los 
peritos Ingenieros FEDERICO A. CALZADA PELAEZ y OSCAR CRUZ 
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CASTELLANOS, tienen más de un año, en consecuencia y de 
conformidad con el artículo 426 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, requiérase a 
los mencionados peritos, al primero en su domicilio ubicado en 
Avenida Ramón Mendoza número 321 altos Fraccionamiento Villa las 
Palmas de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y al segundo, en 
Malecón Carlos A. Madraza número 1 09 altos de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación que se les haga de este auto, exhiban sus avalúos 
actualizados, apercibidos que de no hacerlo dentro de la oportunidad 
concedida, se les aplicará una medida de apremio consistente en una 
multa de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.). 

Asimismo, de conformidad con el artículo 1253 fracción VIl del 
Código de Comercio en vigor, queda a cargo de las partes que lo 
propusieron o en su caso al que le fue designado el pago de los 
honorarios de los peritos. 

Notlfíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado 
DAVID GERMÁN MAY GONZÁLEZ, que autoriza y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

EDICTO
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de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

CUARTO. Como lo solicita la citada promovente RITA XICOTENCAL T 
y/o RITA XICOTENCALT DE ALBERTO, cítese a los ciudadanos LUCIO 
CÓRDOVA GARCÍA, JUAN ALBERTO MAYORGA y MIGUEL MARITO 
GARCÍA en calidad de testigos, para que comparezcan ante la sala de 
audiencias de este juzgado debidamente identificados con documento oficial en 
original y copia, que contenga firma y fotograña, a las POCE HORAS DEL 
VEINTE PE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, quedando a cargo del 
oferente de la prueba la presentación y examen verbal de los testigos, previa 
identificación con documento oficial a satisfacción d e éste juzgado, tal y como 
lo establecen los numerales 141, 291, 292, 296 y 297 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado; asimismo, se le apercibe al 
oferente de la prueba que en caso de no presentar a sus testigos el d ía de la 
audiencia a formular las preguntas, con fundamento en el artículo 296 último 
párrafo del Ordenamiento Legal antes invocado, se le declarará desierta dicha 
probanza. 

QUINTO. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír y 
recibir citas y notificaciones en prolongación Justo Cierra número 62, barrio 
San Felipe, de Jalpa de Méndez, Tabasco; y autorizando a la licenciada YENI 
YAZMIN VÁZQUEZ DE LA CRUZ, y a la pasante en derecho GRISELDA DE 
LOS SANTOS TRIANO OVANDO y ADELINO LÓPEZ JIMÉNEZ, de 
conformidad con los artículos 137 y 138 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 

SEXTO. Ahora bien, en virtud de lo peticionado por la parte 
promovente en su escrito de cuenta, respecto al punto segundo, y en 
cumplimiento al párrafo segundo del artículo 1318 del Código Civil en vigor en 
el Estado, hágaseles sabedores de las pretensiones de la actora al FISCAL 
DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE .JUZGADO, al TITULAR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, con 
domicilio en la Ranchería Benito Juárez Primera Sección del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, y a los COLINDANTES con domicilio, Herasmo 
Xicotencaltl Tiquet, en Ranchería Benito Juárez, primera Sección, Andrés de 
Dios Sánchez, en la Ranchería Benito Juárez Primera Sección, a dos Casas de 
la iglesia la Santa Cruz, por lo que se ordena agregar :a los autos para los 
efectos legales conducentes, por lo que se ordena agregar a los autos para los 
efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído e n el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
mayor circulación Estatal, a elección del promovente, por tres veces d e tres en 
tres días, y ñjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbres de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de tránsito, Agente del Ministerio 
Público, Centro de Procuració n de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil , 
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y d e l Comercio, con 
sede en esta Ciudad, Ayuntamiento Constitucional d e Jalpa de Méndez, 
Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en 

·el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término d e quince días hábiles contados a partir del siguiente de al 
última publicación que se realice, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado 
Segundo Civil, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

OCTAVO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para 
traslado y del plano del citado predio, al Presidente Municipal d el H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, 
en términos del numeral 123 Fracción III del Código Procedimientos Civiles en 
vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado e n la Ranchería 
Benito Juárez Primea Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
mismo que cuenta con una superficie de 5,000.00 M2 (cinco mil metros 
cuadrados), localizado con las medidas y colindancias siguientes: con las 
medidas y colindancias siguientes; al Norte 100.00 Andrés de Dios Sánchez, a l 
Sur 100.00 M2 Callejón de acceso, al Este, 50.00 M2 con el ciudadano 
H erasmo Xicotencaltl Tiquet y al Oeste 50.00 Metros con Andrés de Dios 
Sánchez, perteneciente a este mun1c1p10, objeto del presente juicio, 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 
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NOVENO. Por otra parte, y toda vez que e l predio en cuestión 
colinda por el lado Sur 100.00 M2 Callejón de acceso, notiñquese como 
colindante al H . Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, a través de 
atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del plano del citado 
predio, para que dentro del término de CINCO D Í AS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente notificado del presente 
proveído, manifieste como colindante lo que a sus derechos convenga, y señale 
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de avisos de éste Juzgado; de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 135 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

DÉCIMO. Asimismo, con f u ndamento en los artículos 10, 20, 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo 
de Actuación para q!Jienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos 
de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, 
que en las sigu ientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer 
del conocimiento a esta autoridad, si son miembros de una comunidad o 
pueblo originario, si hablan y entienden el idioma español, o si padecen alguna 
enfermedad que les impida desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o 
procesales; con Aa.¡.~ que oportunamente puedan ser asistidos por un 
intérprete y de: l'l~~~.t{(/flf~Ozca su lengua y cultura, o en su caso se tomen 
las medidas¡fí ~~~~j!P\ que no se vulneren sus derechos humanos 
tutelados en la ~a~.:.ñfa~a-.' \. 

D~a,...~R"fMERo. Dado que es un hecho notorio la acces ibilidad a 
las innovacicr.:r~~iiiÍ!~c~ este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pront~~p_:_e'~. (!á;_ce términos del artículo 17 constitucional, hace 
saber a las pil~e§"'QY¡f,ó;Ré'i nas autorizadas para tales efectos, que podrán 
realizar reproducCTóª -5 constancias que obran en el presente expediente, 
a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que 
no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas h e r ra:mientas sean utilizadas con lealtad procesal p r evista e n la 
f racción I del a rtículo 89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
debiendo por segu r idad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. Sirve de 
apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro sigu iente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNI CA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS 'PARTES PUEDEN RECIBI R AUTORIZACIÓN AUNQUE 
NO EXISTA REGULACI ÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice e l uso de 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los 
tribunales, encuentr~ fundamento en los derechos constitucionales de petición 
y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, e l veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogía cori una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucion_al. 
Así, el Código de Comercio en su numeral.l..Q.62, y el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente 
autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o 
resoluciones q u e obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin 
que se req uiera d ecreto judicia l que así lo autorice siempre que se d eje 

constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de 
sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al 
uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para 
obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la 
accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones 
tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, 
la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar 
el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos · términos en que se 
encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 
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regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición 
vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de 
derecho consistente en que quien puede lo más puede: lo menos, y si de 
conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen 
acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples 
que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre: que quede asentada 
su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden 
obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de 
las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante 
el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su 
utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que 
esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa 
o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 
en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede 
autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna 
legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la 
situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 
pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal 
de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero 
en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia :en autos de tal acto, 
sin que implique que la fe pública del secretario 9e Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA]; 9a. Época ; T.C.C. ; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo 
de 2009; Pá~. 2847. I.3o.C.725 C ... " 

DECIMO SEGUNDO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecis(ete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
~onocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia), (resolución), (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mis·mas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley 
Gene ral de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando s~ presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obre n e n e l expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
, Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada ELlA LARISA PÉREZ 

JIMENEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de )alpa de Méndez , 
Tabasco, ante la Secretaria Judicial Lice n c iada PETRONA LOPEZ SANDOVAL, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR · CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL TRECE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO 
VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBUCACIÓN. 
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